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“Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Lima, 28 de noviembre de 2023 o 
CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE . eQ S 
Señor Q 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS <& 
Personero Legai Titular de la organizaciónzglí(¡ca Avanza Pais — Partido de Integración Social aldo.borrero.rojas@gmail.com N 
Jirón Los Jazmines 411 \y» 
Lince. - 

Asunto + Solicitud d pedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumplime e Organizaciones Políticas 

Referencia : Fcáylz;io P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi considerx@' 

N 
Tengo el agñ&o de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 

is 
de la ref; cia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización politica 
Avanz — Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 
sa¿e'y es pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. 

respeclo, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE Qg/(hn s://srenpublico.ine.gob.pe/Consulta/Or anizacionPolitica) se verificó que la organización 
política Avanza País — Partido de Integración Sociat figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza Pais — Partido de 
Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano (https://vwww.gob.pe/i nstitucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriomente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Naciona! de Elecciones, de acuerdo al siguiente detalle: 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓ RECONSIDERACIÓN - — APELACIÓN . 
PcÓn | miracción | Sanción | — Resolución “Pronunciamiento” | Resalgción | Pronuneiamiento 

Resolución Resolución ¿ Fundado en No Resolución Jefatural Jefatural o Parie, reformando N* 000680 | Ml | 24BUIT | . 0013812022 Infundado oo aNe | lamunsass 2022 INIONPE JNEJONPE uT 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONFE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza Pais — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente detalle: 

- y IMPORTE - RESOLUCIÓN QUE - - CONDICIONESDE - ., 
- !REssn?qlgglp?N DE.. . APRUEBA 117 FRACCIONAMIENTO + = =" | SANCIÓN : FRACCIONAMIENTO - h Le 

N“ cuotas T- Imports Cuota 

Esta es una representacion impresa cuya autenlicidad puede ser contrastada con la representación imprimible ia tocalizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a a ñaurgbgegºzzñ— B&%G%Bsº Legat: Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 

URL: htips://cdn.sisadm.onpe gob.pelverificaldoc 
CVD: 0000 0016 2886 7815 

doc921 - Pág 

De
ru
me
nt
o 
rl
ec
tm
mn
s 
Re

ma
ri

n 
ri
ri
im
im
ac
ta
 a
n 

st 
a
n
n
 d
e 

d— 

de 607 



hu 
ONPE 

TE o He AA ra € nn n 

Resolución Jefatural 155 UT S 743965 Resolución Gerencial N” N* 000680-2022- -2023- - JNIONPE, reformada - N — ?\ 60 S/1,231.25 con Resolución N* - @) 001015.2022-INE X 
o 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento del Xta?lcia de fraccionamiento de deudas y sanciones otorgado a la organización política Av: aís — Partido de Integración Social; la Gerencia de Administracion, a través del Memor: * 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 de noviembre de 2023, trasladó el informe 13305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la Subgerencia de Finanzas, mediante el cualo formó lo siguiente: 

< “(-..) a la fecha no se tienen expe@ntss pendientes de pago por parte de la organización 
política Avanza Pals - Pa i§0 de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amortizacion adelantada d?L raccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD/ONPRYealizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el im, de §/2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta mediante Resoluci 'atural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, segú iente detalle: 

. DEPOSITO _| ABONOS , E PR - o| N- CONCEPTO, | RESOLUCION ON | 31.10.2029 
— - 20.11.2023 0 h E 27.12.2023 | 

T Avanze Pels 

O?”f TdO de | ra 2019 (osotm | rasazs 743965 | 6745125 
K) Socia NE ( 

&Q_ Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
S impuesta a la organización política Avanza Pais - Partido de Integración Social la misma ue_se_encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanción por incumplimiento de las disposiciones legales reguladas en la ley y el regtamento de la materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerancia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

{ETT/mdc) 

Esta es una representacion impresa Cuya autenticidad pueds ser conlrastada con la representación imprimibla lo localizeda en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a Kgr&gazlgze' \P\E:Z’jl')/sz?:e?gse Legal: Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM Y la Directiva 

URL: https:/icdn.sisadm.onpe.gob.peNerificaldoc 
CVD: 0000 0015 2885 7815 - doc9.2.1 - Pág p 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

Señores O?‘ 

Jurado Nacional de Elecciones \ 
o 

Yo, Mario Nelson Barraza Rivas, identificado con DNI N Ó en mi calidad de personero legal 
alterno del Partido Político AVANZA PAIS - PARTIDO, INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, 
USUARIO), AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE IONES (en adelante, JNE) para que me 
notifique electrónicamente el resultado de los trámites inifiddos en nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los términ ondiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios el nNicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO \y» 

1.1 Para organizaciones polltlpq? 
Denominación: T d AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: 7 X] PP [ ] MR [ ] AE 
Departamento: c — 
Provincia: 
Distrito: 
Telsfono: 
Dirección electréWwla de notificación” — e 

*La dirección s\ifi@dfi es considerada válida para tedos los efectos 

1.2 Pal;a@udadanos 
Depafiahento: 
Pigyicia; 

iStrito: 
eléfono: 

?* Dirección electrónica de notificación* 
Q/O *La dirección señalada es considerada vaiida para lodos 108 efecios 

Q_ 
e 2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica 0) 
c) Otros: ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 

b) Para la aplicación del numeral 1.2 del articulo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 

acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificacion electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 

oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de segundad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, asi como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creacion de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzán del referido correo electrónico. 

€) 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 

Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud, 
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Tratándose de la solicitud de un ciudadane efectuada a título propio, la autorización surte efectos hasta — — 
“la culminación del trámite iniciado. O 

N 
4 | 5, BUENA FE OQ) 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEPT/’{&S términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. - 0\ 

6. ACEPTACION DE LA AUTORIZACIÓN @?\ 

Declaro haber leido y entendido la totalida%Q los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señal de conformidad s@ ibo el mismo a los 19 días del mes de abril del año 2024 

\y» 

v 

Firma: &O 

Nombre: HA(L“’%‘ E[SDVO º&'QQA%A QÍUAS 

00 | DNI: .&Q . 
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& CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de | — CÓDIGO DE VALIDACIÓN 
AÑE, Afiliados 0198-2024 

[Tipo de Organización [ Partido Político e 
Inenominación. — AVANZA PAIS PARTIDO DE INTEGR¡sch SOCIAL 

S 
Descripción — Resullado E 
Número de Item Inicial 1 o 
Número de ltem final 1 a 
Número de página inicial 22200 S 
Número de página final 22807 O 
Total de registros presentados 608 = 

?~ 

[Estructura del archivo T 
larchivo Campo, ipo Longitud Observación “ 
AFILIADO num_pag O_ Numérico 6 ok 
AFILIADO num_ite RO Numérico 2 Ok 
AFILIADO num ele—_ ¿, Caráctor 8 Ok 
AFILIADO ape_pat ¡Carácter 40 Ok 

AFILIADO ape m Carácter 40 ok 
AFILIADO noz=NdNe Carácter 35 ok 

N 
o\/ 

9 
A 
) S ¥ 

& 
< 
o 

\ 

FO5(PR-SC-JNE-06)02 
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ENE aaa|  CONSTANGIA DE Rgsé?cniu DE FICHAS DE AFILIADOS S - 

Denomlnación de la Organización Politica: AC PRE — Pl 0 AE TNC 
< ON 

Fecha: - Responsable del conteo: 10-05 -7 ]……,VA AleTos T 
GAJA — j lojcjfE: ¿y?i,wºl “ aa294 O™ 00 

DEL: -O AL: : CAR b Vég 22395 22399 TOTAL: Joo 

CAJA y o‘s& 9_¡¿¿(00 AL: Zí“fºfq TOTAL: /aº 

lí,… , gQDEL- 22500 |* 22599 TOTAL: 100 

CAJA ÁOXOQDEL- 92600 22699 TOTAL: 100 

¿ 3 DEL: AC - TOTAL: - 
F':’)'Vo/ ;]…º V 2o | 2399 [ 700 
C _lo I 22300 |*: 2990y |O oy 

-NEE A u 
CAJA \ I ole|Pa: \ AL: \ TOTAL: 

CAJA !o e | EC AL TOTAL: 

OBSERVACIONES 

DEL: 22200 AL: 22807 

TOTAL GENERAL: 6 o y 

| S - FIRMA J - 
PERSONERO LEGAL 

JEFE DE SERVICIO AL CIUDADANO/ * RESPGN!AH.E- DE CONTEO 
JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FOPRSCINE 0s 
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NE furagoisctonat CONSTANCIA DE RgfiClON DE FICHAS DE AFILIADOS 

líenumlnaulóndnlaorganfuclúnFah't¡ca: Av@) pgiml PARTIPO De TNTEGÍDIAN 

Fecha: ra '<'_ R ble del coniteo: 
10/05 1% | éQO esponsal e,/eac::: rlc 

CAA off|™ 225 “2294 — | (00 
CAJA olg D&'Q/ézsoo (* 22274 TOTAL: / 05 

CAJA ºx?/qu Mio2409 TOy 

CAJA Q DEL: ’Z;LSUO _IAL— 22517 TOTAL: /00 

CAJA \(} ole DEL: Z,ZG-OO Al 22 6-03 TOTAL: 100 

%9 olg El 272700 “ 29 TOTAL: 100 

a o |PE: 27 80 AE 72807 Jiom: 28 
CAJA ole DEL'\\AL: TOTAL: 

CAJA olc |P=L rm TOTAL: 

CAJA olc|PEL AL —roK 

| | 
DEL: 79 7 oo A 22907 

TOTAL GENERAL: 6es. 

FIRMA J 
PERSONERO LEGAL 

7 CARMA 
JEFE DE SERVICIO AL CIUDADANO/ « RESPONSABLE DE CONTEO 

JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FOMPRSCINEMOs 
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Fimado digitamente por 
RODRIGUEZ PATRON Fernando 
Miguel FAU 20131378540 soft 
Motivo Soy el autor del doeumento 
Fecha: 14.05.204 10:50:18 0500 

LN 
& JIE 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

Jesús María, 14 de Mayo del 2024 Q;\’ 

OFICIO N* 000973-2024-DNROP/JNE %QO 

Señora 
LIA LLANET CALDERON ROMERO 

Gerente de Registro Electoral (e) 
RENIEC N 

Jr. Brigadier Pumacahua N° 1145 - 1149} 
Jesús María.- Y v 

ASUNTO : Veri ón de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 

“A A PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

REFERENCIA pediente 2024-0016263 
Q 

De mi ccmsideraciég}0 

Sirva el presei E}:ara saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados 

presentado?él partido político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

de que ?_ erifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Acuer@ lel Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

@Z&rén que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

%
 Ficha de 1 Ficha de | Cantidad de Código 

Expediente | Organizacién Política Tipo | Afiliación — Afiliacion | Fichas de Región i 
Inicial Final Afiliación 1 

0000002024 | AVANZAPAIS - PP | 22200 22807 608 - - 000O PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL 

PP: Partido Político. MR Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob. pelverificafinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: VIXBASI 
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Firnado 
CALDER! 
Llanet FAU 
hMstivo: Soy ¢ 
documento 
Fecha: 02/07/2024 16:30:00.0 

205813620 soft 
autor del 

a 
a E LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJJ ?S Y HOMBRES" 

“ANO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA PENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 02 de Julio del 2024 QO 
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

¡CIOS AL CIUDADANO 
OFICIO N* 000561- 2024/DREIRENIEG© T 
- ¡ — ....…......_.........__.& RECIBIDO 

sría). & 03 L. 22, 
RODRIGUEZ PATRON FERNANDO UEL 
Director Nacional de Registro de Org ciones Politicas del JNE 
Jr. Cuzco N” 653, Cercado de Lima ?x .2"‘ 

Presente.- 
=== , 
Asunto: VF| ESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE 

F S DE FICHAS DE AFILIADOS DEL “PARTIDO POLITICO 
NZA PAÍS —PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” (LOTE 18) 

Referencia: ¡Q)O OFICIO N* 973-2024-DNROP/JNE (15MAY2024) 

9 
o\/ 

De mi cépSideracion: 

el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 
é??édlante el cual remite seiscientos ocho (608) fichas de afiliado y un (01) medio óptico 

CD-ROM), para el correspondiente procedimiento de verificación de firmas, 
presentado por el PARTIDO POLITICO AVANZA PAÍS —PARTIDO DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL” (LOTE 18) 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido 21JUN2024, el 

mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación 

automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las 

firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base 

de datos del Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del 

RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 

constan los resultados correspondientes: 

Un (01) disco compacto con serie N* Hcx104212842010 

Oficio N* 000973-2024-DNROP/JNE y anexo, a dos (02) folios en copia. 

Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original. 

Carta N* 000134-2024/DRE/RENIEC de fecha 20JUNJ2024, en copia. 
Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de 

verificación automática y semiautomática, a trece (13) folios en original. 

6. Seiscientos ocho (608) fichas de afiliado original, remitida con el documento 

de la referencia. 
7. Informe Técnico N* 000126-2024/BUR/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha 

25JUN2024, a dos (02) folios en original, elaborado por la servidora Brenda 
Madeleine Ubillus Rossel, perito grafotécnico de la Dirección de Registro 
Electoral, respecto al examen realizado a las firmas declaradas no hábil y no 

válida. 

S
e
 

Cabe señalar que el disco compacto tiene una carpeta denominada “Resultados de la 

verificación _XXXXXX", donde “XXXXXX" es el ubigeo que corresponde a la lista de 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Dirección de Renistra Flactoral 
La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento elcctrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 

026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
htips://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verilicadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: MQA98u50hu 
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sigu¡entes archivos: 
; Q) 

XXXXXX.DBF: Se encuentra la relación de no%aes y DNI de los ciudadanos 

declarados en las fichas de afiliados. 

Detallado_automática_XXXXXX.txt: Se enci @ra el reporte de todos los registros 

que fueron declarados no habiles y el moti@mxsmo. 

Detallado semiaulomética_XXXXXX.txb ntiene el resultado final de los registros 

verificados, identificando aquellos quege on válidos y no válidos, como producto de la 

verificación semiautomática. N 

Resumen_automática_XXXXXX. Es el resumen del archivo detallado automática. 

Sin otro particular, aprovec¿g;% oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima personal. 

Atentamente, 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

La impresión de este c]cmfilq&,@d,g\ggcpfi@lgfifiegfsg‘g C ataptgyaigironico arhivado on el RENIEC, 
Sd aplicando lo dispuesto por el Art la Tercera Disposición Complemontaria Final del D.S 

026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a travós de la siguiento dirocción wob 
https://gestdocinterop.reniec.g0b.pe/verificadoc/indox.him e ingresando la siguiente clave: mQQ98u50hu 
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e 1 

'DECENIO LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MU, gks Y HOMBRE 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRANNDEPENDENC 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE Y AYACUCH p : FCO é/'va ER SEFIRMAS YAPOVO 
eq lea 25 lle Junio de 2024 

INFORME TECNICO N* 000126—2024/5%?)0 E/CVFATE/RENIEC 

A: GABRIELA LUCIANA ARáT.U RUNCIMAN 
Dre/Coor-Verificacion Dexá'nas Y Apoyo Tecnico Electoral 

De: BRENDA MADELEIBé UBILLUS ROSSEL 
Perito eravo«ecmcod?va Dre/Coor-Verificacion De Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

Asunto : Examen d rmas a Visión de Conjunto en las Fichas de Afiliados 

presenta en el Proceso Organizaciones Politicas: PARTIDO 

POLI%&O AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

(Lotyt8) 

O 
Referencia :KPPDE ENVIO N° 000210-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (17JUN2024) 

o 
INFOR| 1ÓN: 

O A. Procedente de Verificación de Firmas y Apoyo Técnico Electoral - DRE- RENIEC, 
?9 se ha recibido las Fichas de Afiliados del proceso en referencia, a fin de que, de 
O conformidad con la organización y funciones del Registro Nacional de 

<e &Q— Identificación y Estado Civil - RENIEC, la VFATE, se encarga de la Verificación 

de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de Afiliación de las diversas 
Organizaciones Políticas, relativas a los Procesos de Inscripción de Movimientos 

Regionales, Organizaciones Políticas Locales, Referéndum, Inconstitucionalidad 
de Normas, Revocatoria de Autoridades, entre otros. 

B. Con fecha 25/JUN/2024 se procedió a la etapa de verificación Automática y la 
Semiautomática, de las Fichas de Afiliados presentadas en el proceso de 

Organizaciones Políticas: PARTIDO POLITICO AVANZA PAIS - PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL (Lote 18); observándose en la verificación automática: 

604 registro hábiles y 4 no hábiles; y en la verificación semiautomática: 467 
registros válidos y 137 no válido, hecho que ha quedado registrado en las actas 

respectivas. 

C. El Personero Legal, PALOMINO VIDAL, MAURICIO ENRIQUE identificado con 
DNI N* 42092717, con fecha 15/MAY/2024 presentó un total de 608 registros, 

procediéndose a la verificación automática y semiautomática, descritas en el 

punto precedente. 

D. En las Fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” en 
la etapa semiautomática; tenemos que donde se efectuaron el cotejo de las 

fimas y en otras la de las impresiones dactilares, estas no presentan 

características relevantes similares con las que obran en la base de datos del 
Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
«PIE_PAG» 
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lI. EXAMEN DE LAS FIRMAS ‘\§7\, 

Se procedió a realizar el examen de las 
presentadas en el proceso de Organiz: 
AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE 

s en las “Fichas de Afiliados”, 
es Políticas PARTIDO POLITICO 

CION SOCIAL (Lote 18); y al ser 

mismo puño escribiente. 

APRECIACION TECNICA 

A. Cabe indicar que las s que aparecen en las Fichas de Afiliados insertas en 
los Libros y que tejadas únicamente con las firmas que obran en la base 
de datos del R%S?A Unico de Identificación de Personas Naturales — RUIPN no 
presentan car: rísticas graficas relevantes similares, por tal motivo se procede 

a consider: lo Valida; no siendo posible llegar a establecer la falsedad de las 
misma: e para ello se tendría tener muestras de comparación originales, 
espontafgas, coetáneas, homologas y suficientes que permitan observas 

car: sticas de valor identificatorio. 

B. @Qresente informe Grafotecnico no tiene calidad de Pericia Grafotecnica; ya que 

Gpara ello debe contar con las especificaciones descritas en el parrafo anterior; sin 
V- embargo, la-autoridad jurisdiccional o administrativa podrá requerir a los 

OO organismos competentes, la formulación del Dictamen Pericial correspondiente si 

lo estima necesario. 

III _CONCLUSION 

De la evaluación realizada a las firmas que se encuentran registradas en las “Fichas 
de Afiliados”, presentadas en el proceso de Organizaciones Políticas, PARTIDO 

POLITICO AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 18); no se 

han detectado características graficas que provenga de un mismo puño gráfico. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines pertinentes 

BRENDA MAE#LEINE UBILLUS ROSSEL 
PERITO GRAFOTECNICO 
GRE/VFATE/RENIEC 
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£y o 
'1 32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO ca)?x 

ACTA N° 2 
ETAPA DE VERIFICACION SEQR)?UTOMATICA 

DATOS GEQ{Q\LES 
PROCESO ‘ORGANIZACIONES POQB?CAS - FICHA DE AFILIADOS 

< 
ORGANIZACIÓN PARTIDO POLÍNSO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO ?%¿ouooo PERU 

PROMOTOR Y/O PERSON%@ _ BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ) 

NÚMERO DE LOTE N (018 ) 
© 

DOCUMENTO D) ERENCIA  [OFICIO N* 000973-2024-DNROPANE ) 

FECHA Y (2110612024 14:57:53 PM ) 
O 
= 
y 

,\Qg’ RESULTADOS DE LA VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

cumplimiento del Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Articulo 27, se culminó con la verificación 
Semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 

REGISTROS VÁLIDOS [ 467 ) C 77322% )% 

REGISTROS NO VÁLIDOS [ 137 ) [ z2260% % 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

CALDERON ROMERO, LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Reporte Consolidado del Proceso de Veríficación Semiautomática. 
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Fecha: 21/06/2024 

Hora : 14:57:53 PM 

v 32 - 0030 - 018 
Ne y 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO . ORGANIZACIONES POLITICASÓDICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 1 0030: PARTIDO PoUTlc@ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO ¢ PERU 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 1 de 18 

NUMERO DE LOTE 001 

CANTIDAD DE REGISTZQBQRESENTADOS 57 

O N 
REGISTROSMÁBILES 56 

9 
OV\REGISTROS VALIDOS 55 98.2143% 

«Qg’ REGISTROS NO VALIDOS 1 1.7857% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 1 

NUMERO DE LOTE 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 19 

REGISTROS HABILES 19 

REGISTROS VALIDOS 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 
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(‘ Fecha: 21/06/2024 

Hora : 14:57:53 PM 

- 32 - 0030 - 018 X 
REGISTRO HACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIV Q\> 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE %egIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1 ORGANIZACIONES POLITICASCIICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 1 0030: PARTIDO POLITICANNANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 2 PERU QO 

v 
TOTAL DE LOTES 0 6 

Pagina 2 de 18 

NUMERO DE LOTE @ 003 

CANTIDAD DE REGIST‘R\@RESENTADOS : 796 

o 
REGlsTR@}BlLEs : 780 

9 
OV‘REGISTROS VALIDOS ; 724 92.8205% 

REGISTROS NO VALIDOS : 56 7.1795% 

REGISTROS NO PROCESADOS a 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES ; 16 

NUMERO DE LOTE : 004 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS ; 1008 

REGISTROS HABILES . 994 

REGISTROS VALIDOS i 938 94.3662% 

REGISTROS NO VALIDOS ! 56 5.6338% 

REGISTROS NO PROCESADOS ; 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES y 14 
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Fecha: 21/06/2024 

Hora : 14:57:53 PM 

. Ov 32 - 0030 - 018 

Q7\> 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICAíQCHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 0030: PARTIDO Pounc&_g& IS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 10 PERU QO 

N 
TOTAL DE LOTES 

Pagina 3 de 18 

NUMERO DE LOTE < 005 

CANTIDAD DE REG¡STRQ¿GRESENTADOS 108 
< 
o 

REGJSTR@QNLES 104 

9 
OY\REGYSTROS VALIDOS 101 97.1154% 

éq_ REGISTROS NO VALIDOS 3 2.8846% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4 

NUMERO DE LOTE 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 2774 

REGISTROS HABILES 2725 

REGISTROS VALIDOS 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS 262 9.6147% 

0 0.0000% REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 49 
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Fecha: 21/06/2024 

Hora : 14:57:53 PM 

E ... h O?* 32 - 0030 - 018 

N J 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES PouncAi_Chcm DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 0030: PARTIDO Pounc%:& NZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 2 PERU QO 
v 

TOTAL DE LOTES 4 18 N?» 

Pagina 4 de 18 
O 
, 

OU 

NUMERO DE LOTE Q/*?* 007 

CANTIDAD DE REGM;\@RESENTADOS 100 

o 
REGISTRQGWABILES o7 

& 
OV‘REGISTROS VALIDOS 78 80.4124% 

éq-— REGISTROS NO VALIDOS 19 19.5876% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 3 

NUMERO DE LOTE 008 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 112 

REGISTROS HABILES 108 

REGISTROS VALIDOS 105 97.2222% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 2.7778% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0,0000% 

REGISTROS NO HABILES 4 
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D 
Fecha: 21/06/2024 

Hora : 14:57:53 PM 

32 - 0030 - 018 

N 
-0*27 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO - ORGANIZACIONES POLITIC; ChCHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 3 0030: PARTIDO POL|TIC®ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO H PERU 

TOTAL DE LOTES -4 18 

Pagina 5 de 18 

r 
O\I 

NUMERO DE LOTE v 009 

CANTIDAD DE Rsslsgsgºneseuunos 605 

o N 
REGls‘rRte\mEmEs 597 

OY\REGISTROS VALIDOS 546 91.4573% 

«Qg’ REGISTROS NO VALIDOS 51 85427% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 8 

NUMERO DE LOTE 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 2342 

REGISTROS HABILES 2319 

REGISTROS VALIDOS 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 23 
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. (‘ Fecha: 21/06/2024 

Hora : 14:57:53 PM 

v 32 - 0030 - 018 

" Y y 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE @gIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POmeAegy ICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POUTICQ_ ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU Qo 

s 
TOTAL DE LOTES :. 18 

Pagina 6 de 18 

= 
OU 

NUMERO DE LOTE v i 011 

CANTIDAD DE Resls@\@akssennnos : 624 

o N 
REGISTROSMÁBILES : 618 

o?\REGISTROS VALIDOS ; 569 92.0712% 

REGISTROS NO VALIDOS ; 49 7.9288% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 6 

NUMERO DE LOTE ; 012 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS i 216 

REGISTROS HABILES ] 211 

REGISTROS VALIDOS y 201 95.2607% 

REGISTROS NO VALIDOS : 10 4.7393% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 1) 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 5 
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Fecha: 21/06/2024 o O 
'1 Hora : 14:57:53 PM 

32 - 0030 - 018 

il y 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE %EgIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIC;%QCHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO PoLITICQ_'gb NZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 10 PERU QO 

s 
TOTAL DE LOTES : 18 

Pagina 7 de 18 

2 
o 

NUMERO DE LOTE v g 013 

CANTIDAD DE REG:STB\@QRESENTADOS E 114 

o N 
REGlSTR@fAB(LEs 114 

& 
OY\REGISTROS VALIDOS : 108 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 6 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS ; 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES ; 0 

NUMERO DE LOTE i 014 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 9001 

REGISTROS HABILES y 6832 

REGISTROS VALIDOS : 5826 85.2752% 

REGISTROS NO VALIDOS : 1006 14.7248% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 2169 
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o 1 Fecha: - 21/06/2024 
'1 Hora : 14:57:53 PM 

32 - 0030 - 018 

& y 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE @RIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICA@QOHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POL[TIC@ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 8 de 18 

O\I 

NUMERO DE LOTE Q/*?* 015 

CANTIDAD DE REGISTRQSQRESENTADOS : 185 

o N 
REGISTROSÁBILES : 184 

OV\REGISTROS VALIDOS : 176 95.6522% 

r 

é& REGISTROS NO VALIDOS : 8 4.3478% 

REGISTROS NO PROCESADOS U o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES i 1 

NUMERO DE LOTE ; 016 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 200 

REGISTROS HABILES H 198 

REGISTROS VALIDOS i 182 91.9192% 

REGISTROS NO VALIDOS : 16 8.0808% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 2 
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[y Fecha: 21/06/2024 o 
Hora : 14:57:53 PM 

O?* 32 - 0030 - 018 

S 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE FRIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES FOLITICAQCHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 1 0030: PARTIDO PcLITlc@ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO ¢ PERU QO 
v 

TOTAL DE LOTES :. 18 v 

Pagina 9 de 18 
O 

=) - 
ó 

NUMERO DE LOTE Q/*?* 2 017 

CANTIDAD DE Rems@\@QRESENTADos E 200 

o N 
REGISTROS)MÁBILES E 198 

9 
OV\REGISTROS VALIDOS : 178 89.8090% 

é\Qg’ REGISTROS NO VALIDOS : 20 10.1010% 

REGISTROS NO PROCESADOS E 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES É 2 

NUMERO DE LOTE : 018 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 608 

REGISTROS HABILES E 604 

REGISTROS VALIDOS 3 467 77.3179% 

REGISTROS NO VALIDOS i 137 22.6821% 

REGISTROS NO PROCESADOS [ 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES X 4 
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RESUMEN 

(. 
TOTAL VALIDOS , _OQ)Q 14917 

TOTAL NO VALIDOS .Oeq 1841 

o 
TOTAL NO PROCESADOS %@V : 0 
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[ 4] o 
'1 32 - 0030 

RECISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL \O‘?‘ 
ACTAN* 1 & 

ETAPA DE VERIFICACIÓN AL¿QSMATICA 
— 

Y 
DATOS GE&E&ALES 

PROCESO ‘ORGANIZACIONES @A'TICAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACIÓN PARTIDO PORFICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
?\ 

O 
& S' » 

UBIGEO Q/Yíooowo PERU | 

PROMOTOR Y/O PERSO] C 3 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON E 

NÚMERO DE LOTE (¡6 (018 ) 

DOCUMENTO Dé@?ERENC'A lOFÍCIO N* 000973-2024-DNROP/JNE J 

FECHA Y Pflfi (2110612024 14:28:41 PM _) 

o 
o 

«Q“@ RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACION AUTOMATICA 

cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Articulo 21, se culminó con la 
Verificación automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 608 

REGISTROS HÁBILES 

I
H
 

REGISTROS NO HABILES 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 
el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

- < —  ————— 

CALDERON AQMERO, LIA LLANET . BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DE fismsmo ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Consistencia do adherente del proceso de Verificacion Automática. 

doc9.2.1 - Página 448 de 607



32 - 0030 - 018 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL FECHA : 21/06/2024 
HORA : — 14:29:41 

CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VERIFICACION AUTOMATICA 

PROCESO — : ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILIADQQ%O 
ORGANIZAC. : 0030 PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS - PART E INTEGRACION SOCIAL 
UBIGEO : PERU 

LOTE : 018 O$ 
» 

RESUMEN sj 

TOTAL REGISTROS HABILES : 604 Q_ 

TOTAL REGISTROS NO HABILES : 4 %Q 

TOTAL REGISTROS LEIDOS : 608 N 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD INACTI % : 3 
02 AP PAT DIFERENTE EN 1 CARAC Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER : 0 

03 AP PAT DIFERENTE EN +1 CAl ER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER o 

04 AP PAT DIFERENTE EN +1 g?ACTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER: 0 

5 AP PAT DIFERENTE EN + RACTER Y APE MAT COINCIDE : 0 

-6 AP PAT COINCIDE Y Al T DIFERENTE EN +1 CARACTER 1 

07 DOCUMENTO DE IDES&XD REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION FOLITIC 0 

08 DOCUMENTO DE ID! DAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA 0 

09 NUMERO DE ITE &CORRBCTO o 
10 UBIGEO NO PONDE : 0 

11 NUMERO DE INA INCORRECTO : 0 

12 NUMERO DI GINA NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO : o 

13 DOCUME! "VDE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO 0 

14 CAMP& DNI Y APELLIDOS VACIOS 0 

& TOTAL 4 

< 
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Firmado.digita'mente por:.. 
LÍA LLANET CALDERÓN ROMERO | CALDERON ROMERO"Ua " 

selorad als - Lañet FAU 20205813020 soft ¥ Directora de Regyistro Electoral Mrtivo: Soy-el autor'del 

documento 
Fecha: 20/08/2024 18:20:48-0500 

T erimodoe| 
. "DECENIO DE LA ¡GUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA "RES Y HOMBRES" 

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUES INDEPENDENCIA, Y DE LA 

NEGISTRO NACIONANDE 
ESTADOC| 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATAL INÍN Y AYACUCHO" 
Jesus Maria, 20 de Junio del 2024 lo) 

o 

CARTA N" 000134~ ZOZ4IDRE/REI%R’C 

O < 
Sr(a). 3 _ 
<BARRAZA RIVAS MARIO NEL! - B s 
Personero Legal Alterno del ido Político "AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL" 
Jr. Los Jazmines N* 411 &g(e, Lima 
Presente.- v 

Asunto: 0 INICIO DE VERIFICACION DE FIRMAS - CITACION N las 
o 

Rcferencia:(_){\\) OFICIO N* 000973-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (15MAY2024) 
N OFICIO N* 000975-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (15MAY2024). 8 

o\/ OFICIO N* 001126-2024-DNROP/JNE RECIBIDO. (30MAY2024) .7 
% E 

&n consideración: 

O Es grato dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual la 
«Q‘* Dirección Nacional del Registro de Organizaciones -Politicas del Jurado Nacional de 
é Elecciones, ha solicitado al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la 
@ homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacional de 

Identidad de afiliados, presentado por el Partido Político “"AVANZA PAIS - PARTIDO DE - 

INTEGRACION SOCIAL". - - 

Sobre este particular, le comunico a usted que el d\a viernes 21 dejumo dcl 2024 a las 
14:10 horas, se iniciará la etapa de Verificación- Automática: y la etapa. de Verificacion 
_Semiautomatica de los registros contenidos en sus medios ópticos y Fichas de Afiliados y 
Actas de Constitución originales; dicha verificación se realizará en la Dirección de ‘Registro 
Electoral, sito en Jr. Brigadier Pumacahua N* 1149 — Jesús Marfa. 

En caso de nombrar un apoderado en su representación, éste deberá concurrir al acto con 
una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale 
expresamente sus facultades. — - 4 s " 

> S 
Cabe precisar que, tanto usted como su apcd(‘rado (de ser el casa) deberán'respetar las 
normas de conducta y seguridad establecidas en la normativa institucional vigenté” y 
normas conexas, las cuales son de conocimiento público, a fin de realizar adecuadamente 
el proceso de comprobación de firmas. 

Atentamente, 

(ch?/gar/[sv) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Nirención de Rr—nmm Flectoral i % 

La impresión de este ejemplar es una copid autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando la dispuesto por cl Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integrided pueden ser contrastadas a travás de la siguiente dirección web 
hmps/gestdocinterop reniec.q0bpe/venificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: xQQ9xjhanH 
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o 1) 
'1 

32 - 0030 

?\ 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL. 

ACTA DE RECEPCI 

1. DATOS GENERALES Ó$Q 

PROCESO ORGANIZACIONES Pq%¿&ms - FICHA DE AFILIADOS 
N 
Q 

ORGANIZACIÓN PARTIDO POLI¿©: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
v 

?\ 

—o 
UBIGEO Ó000 pery J 
PROMOTOR Y/O PERSONERO x?g¡ 3 BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 
NÚMERO DE LOTE O s _) 
DOCUMENTO DE REFEQ&¡C¡A (OFICIO N* 000973-2024-DNROP JNE ] 
FECHA Y HORA DQ&'CEPCVÓN [15/05/2024 09:05:00 AM ] O 

2. MEDIO OP QEO O DIGITAL 

T?gv DESCRIPCIÓN N* SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 

Qgáinal cD RFD80M-79240 608 1 
S Copia 

3. CONSOLIDADO DE RECEPCION DE LISTAS DE ADHERENTES 

LISTA DE ADHERENTES 
N° SOBRES 

OBSERVACIONES 
CANTIDAD DEL AL 

1 608 22200 | 22807 

4. ANEXOS 
- Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 
- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes 

En señal de conformidad : 
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e ® 
'1 32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL. 

< oW 
CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓI&&L MEDIO OPTICO 

> 
DATOS DE LA ORGANIZACION > 

?\ 

ORGANIZACION * PARTIDO POLITICO: AVAN¿&Í'S - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

v 
, S 

NÚMERO DE LOTE :018 

NOMBRE ARCHIVO * AFILIADO. D%%o 

O 
() 

?\ 

OO DIGITADO ORDENADO 

¿S PÁGINA INICIAL N : 022200 022200 

PÁGINA FINAL %o 1022807 022807 

1 12/06/2024 HORA INICIO :14:23:46 

: 12/06/2024 HORA FIN :14:23:46 

TOTAL REGISTROS : 0000000608 

REGISTROS RESPONSABLE DE PÁGINA (ITEMO0) : 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES : 0000000608 

Kespol NAEC 

DNI: 
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REPORTE DE RECEPCION 

32- 0030 - 18 

FECHA : 13-Jun-24 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICKS)O ICHA DE AFILIADOS 

¿ L 
PARTIDO POLITICO: AVANZA PAIS-PARFIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

N -E 
N CODIGO 0030 LoTE | 18 UBIGEO AN 000000 NACIONAL PERU 

QO 

DEPARTAMENTO - ?@Cll - DISTRITO - 

Item FIGHAS DEARILIADOS: v OBSERVACIONES 
Del Al Cantida3 -| 

1 22200 | 22299 r@ oK 

2 [ 22300 | 22300 |y 100 oK 
3 | 22400 [ 22497 100 oK 

4 22500 |:2%09 | — 100 oK 

5 22600 22699 | 100 

5 | g% [ 22799 [ 100 
7 nY*zzaoo 22807 8 

Q TOTAL 608 

& 
é\q~ Responsable: Vidal Matos William Enr\* 
< P T 
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p Firma 
— JNE aigital 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de le conmemoración de las heroicas batallas de Junin y A¿Fuchn“ 

Jesús María, 14 de Mayo del 2024 < 

OFICIO N* 000973-2024-DNROP/JNE 

15 MAYD 2024 

LA RECEPCION DE ESTE DOCUMENT 
SIGNIFICA LA CONFORMIDAD DEL MIS 

s FNAMMAS . 

Sefiora 
LIA LLANET CALDERON ROMERO 
Gerente de Registro Electoral (e) 
RENIEC 
Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 - 1199 

Jesús María.- O 

ASUNTO : Vi 
b NZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION B 

n de Firmas de un padrón de afiliadd Rl E" 
ST 

REFERENCIA — S Expediente 2024-0016263 16 MAYO 2024 

De mi consider: A 
U 

Sirva el pri e para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presggé 

presental for el partido politico "AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRA 

de qis% verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Ac o del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023 

Q_é?padrcn que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente 

D N U ieiade | Fichade | Canidadde | — — [ coams 
'| Excediente | Organización Politica — | Tipo | Afllación | Afilacion | Fichasde | — Región — | Ubloro 

- | Inicial \ Final Afiliación —| | 
AVANZA PAIS - | { 0000002024 PP | 22200 | 22807 ‘ 608 / | 

0016263 PARTIDO DE | 7 
INTEGRACION SOCIA! T " VU — | . 

glonal. El codigo de Ubigeo Sera conirastado en caso de Movimientos PA Partico Politico. MR Movimie 
Regionales 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido politico, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificacion de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 
Nacional de Elecciones 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificacion de Firmas En e e e De e 
. ESICATREZ MEO 

tro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted iHORA_ Ó- Q/¡R'"A 

ra 

MAVO 2024 
Atentamente 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 
ector Nacional de Registro ce Organiz 
do Nacioi -le 

m 

doc9.2.1 - Página 454 de 607



JURADO NACIONAL DE ELECCIONE-S_ | 
SERVICIOS AL CIUDADANO " 

ECI X R BIDO ik O 

TU MAY 2076 e s e R 
106262229024 Sumilla: Solicm@g inscripción de padrón de 

afiliaggs complementario. 8 

Q§?\ | 

Dr. Fernandó M. Rodríguez Patrón. ¿O 

Director Nacional del Registro de @anizaciones Politicas del Jurado Nacional | 

de Elecciones 
?\ 

s.D lo) 

o 
“AVANZA PAÍS —P, DO DE INTEGRACIÓN SOCIAL”, debidamente 

representada por %?Personero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

o 

D2 EN PA 

o y 
Que ?“& acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

200/JNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 22200 hasta 

07 en un total de 608 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

<e 
< 0 
S 

1: Fichas de afiliación en original y copia. 

02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Via Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 19 de abril de 2024 

7 AVANZA PAisg—PARTlDo DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
Mario Nelson Barráza Rivas 

Personero Legal Alterno 
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De S DNROP 
Jurado Nacional Q 
de Elecciones 

Dirección Nacional de Registro de 
Organizaciones Políticas 

LIBRO : 
TOMO : DOS $ 
PARTIDA : VEINTICINCO o 
ASIENTO : CINCUENTAMO 

L 

Fecha de presentacion d%@%ulo: Diez horas y treinta y tres minutos del 10 de mayo 
de 2024 y recibidos log Resultados de la verificación de firmas del padrón de afiliados 
efectuado por el REXNEC, mediante Oficio N* 000561-2024/DRE/RENIEC, el 04 de 

julio de 2024. ÓO 
< 

De conform'dQcon lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley N* 28094 y 40 del 
el Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N* 

“JNE, se procede a archivar como título el padrón de afiliados presentado 

po%o) rtido político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, el 
mi que en la presente entrega contiene un total de 608 ciudadanos, de los cuales 

an considerado 404 como afiliados válidos, lo que sumado a los afiliados 

,&p eviamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 
Q/e 15,627 afiliados. 

Lima, 05 de julio de 2024 Firmado digitalmente J RODRIGUEZ por RODRIGUEZ 
PATRON PATRON Fernando 
Fernando Miguel Miguel FAU 
FAU 20131378549 20131378549 soft 

Fecha: 2024.07.05 
soft 09:35:44-05'00" 

-— Firmado digitalmente por -- 
FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO P 

RECIBIDO A it fadas 
02 EO-P0H 

Sumilla: Solicitud de{i‘&:npcmn de padrón de o /6203 

- ’[ aflllados@np\ementano 

Dr. Fernando M. Rédríguez Patrón. *?* 

Director Nacional del Registro de Orz acrones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones 

S.D. *?* 
N 

?\ 

“AVANZA PAÍS —PART&S DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 

representada por su lé#sonero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

& 
S 
< 

o\ 
Que, dKOQCuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

2024, RE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 22808 hasta 

2(2? en un total de 167 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

$%01: Fichas de afiliación en original y copia. 

€ 02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 08 de mayo de 2024 

Qp/“AVANZA PAÍS PAR¿'IDO DE INTEGRACION SOCIAL” 
Mario Nelson Barraza R 

Personero Legal Alterno 
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DECLARACIÓN .IURAQQV 
Q 

Yo, Barraza Rivas, Mario Nelson personero legal alter 52}2 la organización política AVANZA 

PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, ¡dentiflcad& DNEN 

DECLARO BAJO JURAMENTO: QO 

Que se ha entregado al Jurado Nacio: fie Elecciones original y copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que intedxén el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros quí ran en la organización política AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y dos, OM (original y copia) que contienen una copia exacta y fiel del 

padrón de afiliados prese; , el cual ha sido actualizado a la fecha. 

Esta entrega del pa&de afiliados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

.1 
LOÓdB'tos consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad 

si [ 

Cº?Asimismo, declaro tener conocimiento que: 

é&_ a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrónico. 

2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrónico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 
2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4, Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización política. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI) no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 

Ciudad de Lima a los 03 días del mes de mayo de 2024 
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Banco 7N 
? ? de la Nación Rágalo,. 

el banco de todos 

CONSTANCIA DE PAGo&E TASAS 
www.pagalo.pe 

NRO. TICKET: 240003415458 O% 

Datos de la operación : R¡&HA DE OPERACIÓN:  08/05/2024 17:08:19 

ENTIDAD: JNE QOQ_ 

TASA/TRIBUTO: 00485 - Registrcvzééorgamzacmnes politicas 

?\\/ 

CONCEPTO: Inscripy y Actualización de Patrón de Afiliados 

X 
Datos del contribuyente: Qv 

TIPO DE DOCUMENTO: C — DNI 
NRO. DE DOCUMENTEY 

l 

Otros datos : Ov 

CANTIDAD; *?* 00001 
COSTO Q&rARlo S[ #rasrarragg 30 

IMPORTE TOTAL: S/ emrnrengd 30 

Secuencia Fecha de Tr Cód. Cód. Hora de 
de pago Operación Cajero — Oficina operación 

0770765 08MAY2024 3586 9172 0987 17:08:19 

App Store 
DISPONIBLE EN 

Google Pl 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o 
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del 
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento SBS N* 8181-2012. 
aBnSO24 1708 " 
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& Dirección electrónica de notificación* 

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECÚ&NICA 

N 
Señores N Q;V 
Jurado Nacional de Elecciones Q\) 

Yo, Mario Nelson Barraza Rivas, identificado con | § , en mi calidad de personero legal 
E INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, alterno del Partido Político AVANZA PAIS — PARTII 

USUARIO), AUTORIZO al JURADO NACIONAL DI CCIONES (en adelante, JNE) para que me 
notifique electrónicamente el resultado de los trámi iciados en nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios etrónicos. 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIOY_ 

1.1 Para organizaciones ppfl@as 
Denominación: & AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

X PP IR [ TAE 

— Provincia: 
Distrito: 
Teléfono: KO 
Direccion @edonica de notificación” 

“La dvewc)ehmds es considerada válida para fodos los efectos 
N 

1.2.63% ciudadanos 
[ B@artamento 
NProvincia 

Q[ Distrito: 
O Teléfono: 

*La direccion señalada es considerada válida para todos los efectos 

2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites 

a) Inscripción de organizaciones políticas ( ) 
b) Modificación de partida electrónica — (X) 
¢ Otros: ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20° de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idéneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico 

b| 

) 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACION 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización politica deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud 

doc9.2.1 - Página 460 de 607



Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título propio\@aumnzacibn surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado _OQ,V 

5. BUENAFE 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEE)QOS términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN o) 

Declaro haber leído y entendido la wta@ de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señal de conformid; cribo el mismo a los 03 días del mes de mayo del año 2024 
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“Decenio de la iqualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

X 
N 

Lima, 28 de noviembre de 2023 N2 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE 

Señor 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 
Personero Legal Titular de la orgamzacíór&glca Avanza País — Partido de Integración Social 

aldo.borrero.rojas@gmail.com AN 

Jirón Los Jazmines 411 
Lince. - v 

Asunto : Solicitud de &ed¡cíón de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumplimen@@e Organizaciones Politicas 

Referencia É For&eno P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi consldera@\s} 

Tengo el a, o de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y dar atención al documento 

de la refí cia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 

AvanzaRPaís — Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 

sar@\es pendientes de cumplimento de Organizaciones Politicas. 

respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Politicas del JNE 

«Q‘*(mtps_l/sroppublicoJne.qob pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 

S politica Avanza País — Partido de Integracion Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017; 

por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 

obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 

sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza País — Partido de 

Integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Unica del Estado 

Peruano (https://www.gob.pe/institucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 

Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de multa a la mencionada 

agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 

reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 

apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

RESOLUCIÓN DE SANCIÓN RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Resoluclon | infracción | Sanción | Resolución | Pronunciamiento | Resalición | Pronunciamiento 
Resolución Resolución ; Fundado en No Resolución Jefatural Jefatural e Parte, reformando 
N" 0opeño- — | Presentar | 248U | N* 001381-2022- 1imundads oo | lamultaa155 

2022-IN/ONPE JNEJONPE i UIT | 

Asimismo, de la revision de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 

Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 

detalle: 

RESOLUCIÓN IMPORTE | 10% CUOTA | — RESOLUCIÓN QUE CONDICIONES DE 
SANCIÓN De INICIAL APRUEBA FRACCIONAMIENTO 

SANCIÓN PAGADA FRACCIONAMIENTO 
ooo s N*cuotas | — Importe Cuota 

Esta es una representación impresarcuya autenticidad puede ser contrastada con la representación ¡mprimible - (a) 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales La verificacion puede ser efectuada a 
Kamr del 28-11-2023 Base Legal Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
1 002-2021-PCM/SGTD. 
URL hittps://cdn.sisadm.onpe.gob.pelverifica/doc 
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) 

ONPE 
IV m hc an Frneme eee as 

Resolución Jefatural 15 5UIT 5743965 Resolucion Gerencial N* 
N* 000680-2022- 

UN/ONPE, reformada 
con Resolución N” 
001015-2022-JNE 

60 S/1,231.25 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento del be licio de fraccionamiento de deudas y 

sanciones otorgado a la organización política Avan@ls — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Memoran@™° 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el Informe N% 305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 

Subgerencia de Finanzas, mediante el cual s&gr%ó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen expemáes pendientes de pago por parte de la organización 

política Avanza País — Parti@‘de Integracion Social, debido a que efectuaron la 
amortización adelantada dewaccionam/'ento de deuda según Resolución Gerencial 

000204-2023-GAD/ONP%?a/izando dos abonos el dia 20NOV2023 por el importe de S/ 

64,000.00 y por el imp: le S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 

mediante Resolució atural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 

2022-JNE, segúnéñmenre detalle 

o DEPoSITO | ABONOS | — 
PA MULTA MAS | ENCTA CTE N CONCEPTO | RESOLUCIÓN 31.10.2023 | PAGADO 

10 ME N o | 21602 
O . 27.11.2023 | 

Y Avanza Pals 600.2022 
OC v e | AZO | 10/6.2022 | 7480026 743065 | 6745125 | 748900 

JNE Social o — 

«Q" or consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 

S impuesta a la organización política Avanza País — Partido de Integración Social, la misma 
que se encuentra cancelada en su totalidad: no registrándose alguna otra sanción por 
incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la ley y el reglamento de la 
materia 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta es una representación ¡mFreSa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible 
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales La venficación puede ser efectuada a 
&amr del 28-11-2023 Base Legal Decreto Legislativo N* 1412, Decreto Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 

P 002-2021-PCMISGTD 
URL https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verificaldoc 
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NN E CONSTANCIA DE Rs@‘:\ficufw DE FICHAS DE AFILIADOS 
U'O 

Denomlnación de la Organización Política: — @X‘,\, =» PAS PARTIDO DE INTEGRIION| 
OS * sec/Al 

Fecha: O Responsable del conteo: E 
/O/D;/ZL/ %Q P S E7 

DEL: : TOTAL: CAJA lc 7 j?ég:b * 2200> TAL: Joo 

O a DEL, C Al - TOTAL: CAJA c 2 % 22934 7 fl (_,Q, 72 908 22934 6 

CAJA o 2 : AL: TOTAL: 

CAJA 9‘{{: DEL: AL: TOTAL: 
A > 

can O lo|c|P a TOTAL: 
o 

CAR o|c | PE \ JOTAL: 
0 - 

PORJA ojc AL TOTAS 

CAJA o|c | PE AL OTAR 

CAJA o|c|PEL: AL: 'roht-\ 

CA olc|PEL: AL: TOTAL: 

OBSERVACIONES 

(DEL: 22 808 AL 22434 

TOTAL GENERAL: 167 

FIRMA 
PERSONERO LEGAL 

R — FRMA 
JEFE DE SERVICIO AL CIUDADANO/ RESPONSABLE DE CONTEO 

JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FOS(PR-SCINEJ04 
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JNE Jadotockay CONSTANCIA DE Rs@?’CION DE FICHAS DE AFILIADOS 

O 
Denominación de la Organlzacién Política: / z4 fois fPUETDO OE enominación de la Organización Política á&h nza £ “// aec a 

Fecha: k EA O Responsable del conteo: le/05/24 < Aner “PUN 

CAJA o é| PEL 2%_&?& a 'Zíy¿v 7 TOTAL: /00 

DEL; 97 AL TOTAL: CAJA o 0b | 2244 7 La s Za ó 
ol o ] AL: TOTAL: 

CAA @E DEL: AL: TOTAL: 
Á > 

caa A lo|c|PEL AL TOTAL: 
o 

2 DEL: AL: TOTAL: CAJ ojc : 

0,8… olc |PEL: AL: TOTAL: 

Qg/ DEL: AL: TOTAL: é\ CAJA olc 

< CAA olc |PEL: AL: ror)r\ 

CAJA ofe DEL: AL TOTAL: 

OBSERVACIONES 

; DEL: 77 y0D AEO 0097 

/ TOTAL GENERAL: 167 

al 

FIKIVIA. 

PERSONERO LEGAL 

STERNESTO GRILLO TEA 
Jele _, Servicios al Ciudatfang 

UN DE ELECCIONES 

RVICIO AL CIUDADANO/ 
JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FIRMA 

PONSABLE DE CONTEO 

FOS(PR-SCMNENJ04 
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de | CODIGO DE VALIDACIÓN 
Afiliados 0199-2024 

Partido Político a 
[AVANZA PAIS PARTIDO DE INTEGI N SOCIAL 

Número de ltem Inicial 1 ! A 
Número de ltem final 1 R 
Número de página inicial 22808 o 
Número de página final 22974 O 
Total de registros presentados 167 S 

AFILIADO num_pag C Numérico 6 Ok 

AFILIADO num_ite O Numérico 2 ok 
AFILIADO num ele _&,° Carécter 8 Ok 
AFILIADO ape_pat V Carácter 40 Ok 
AFILIADO ape_medY Carácter 40 ok 
AFILIADO nuó&!e Carácter 35 ok 

FOS(PR-SC-JNE-06)02 
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Fimado digitamente por 
RODRIGUEZ PATRON Fernando 
Miguel FAU 20131378540 soft 
Motiv: Soy el autor del dogumento 
Fecha: 14.05.2024 10:50:03 0500 

LN 
& JIE 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

Jesús María, 14 de Mayo del 2024 Q;\’ 

OFICIO N* 000975-2024-DNROP/JNE %QO 

Señora 
LIA LLANET CALDERON ROMERO 

Gerente de Registro Electoral (e) 
RENIEC N 

Jr. Brigadier Pumacahua N° 1145 - 1149} 
Jesús María.- Y v 

ASUNTO : Veri ón de Firmas de un padrón de afiliados del partido político 

“A A PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

REFERENCIA pediente 2024-0016268 
Q 

De mi ccmsideraciég}0 

Sirva el presei E}:ara saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados 

presentado?él partido político “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin 

de que ?_ erifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Acuer@ lel Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023. 

@Z&rén que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

%
 Ficha de 1 Ficha de | Cantidad de Código 

Expediente | Organizacién Política Tipo | Afiliación — Afiliacion | Fichas de Región i 
Inicial Final Afiliación 1 

0000002024 | AVANZAPAIS - PP | 22808 22074 167 - - 0ICO PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL 

PP: Partido Político. MR Movimiento Regional. El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO.DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 

Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 

Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, E 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob. pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: GOROHLS 
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- A /GU/¡LDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJÍ Y HOMBRES" 

'AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA PENDENCIA, Y DE LA 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE Y AYACUCHO" 

Jesus Maria, 02 de Julio del 2024 Qx) 
O$ JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

OFICIO N* 000559-: 2024/DREIRENIE© SANUICIOS AL CIUDADAN 
— ..v..—.....u_.-u_...._vé RECIBIDO 

< A 
Sr(a). O 03 JUL, 2024 
RODRIGUEZ PATRON FERNANDO RASUEL 2613€- 7202 
Director Nacional de Registro de Orgagi¥aciones Políticas del JNE 

Jr. Cuzco N° 653, Cercado de Lima v 

Presente.- o — 
& 

É O ; 
Asunto: VE YÁ RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE 

AS DE FICHAS DE AFILIADOS DEL “PARTIDO POLITICO 

OO VANZA PAÍS -PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” (LOTE 19) 

< 
Referencia'\()\ OFICIO N* 975-2024-DNROP/JNE (15MAY2024) 

o\/ 

9 
De Ú%nsíderación: 

hgo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 

&Qg/medlante el cual remite ciento sesenta y siete (167) fichas de afiliado y un (01) medio 

óptico (CD-ROM), para el correspondiente procedlm¡ento de verificación de firmas, 

presentado por el PARTIDO POLITICO AVANZA PAÍS —PARTIDO DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL” (LOTE 19) 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido 21JUN2024, el 

mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación 

automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las 

firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base 

de datos del Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del 

RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 

constan los resultados correspondientes: 

1. Un (01) disco compacto con serie N* hCX104212846C 10 

2. Oficio N” 000975-2024-DNROP/JNE y anexo, a dos (02) folios en copia. 

3. Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original 

4. Carta N° 000134-2024/DRE/RENIEC de fecha 20JUNJ2024, en copia 

5. Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de 

verificación automática y semiautomática, a catorce (14) folios en original. 

6. Ciento sesenta y siete (167) fichas de afiliado original, remitida con el 

documento de la referencia, 
7. Informe Técnico N* 000125-2024/BUR/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha 

25JUN2024, a dos (02) folios en original, elaborado por la servidora Brenda 

Madeleine Ubillus Rossel, perito grafotécnico de la Dirección de Registro 

Electoral, respecto al examen realizado a las firmas declaradas no hábil y no 

válida. 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Nirección de Reaistra Flactoral ) 

La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un docum(.n(c ctronico archivado en el RENIEC, 

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad o integridad puedon sor contrastadas a través do la siguiente dirección web 
hitps://gestdocinterop.reniec.gab pefverificadoc/index.him ¢ ingresando la siguiente clave xisVYx4ed4 
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.“ 

Cabe señalar que el disco compacto tiene una carpeta dq&¿mnada “Resultados de la 

verificación _XXXXXX", donde "XXXXXX” es el ubige e corresponde a la lista de 

afiliados, la cual muestra los resultados de la veffcacion realizada, mediante los 

siguientes archivos: 

< 
XXXXXX.DBF: Se encuentra la relación &”nombres y DNI de los ciudadanos 

declarados en las fichas de afiliados. 

Detallado_automatica_XXXXXX.txt: ncuentra el reporte de todos los registros 

que fueron declarados no hábiles y elwotivo del mismo. 

Detallado semiautomatica_XXX .txt: Contiene el resultado final de los registros 

verificados, identificando aqueg?que fueron válidos y no válidos, como producto de la 

verificación semiautomática, 

Resumen¿automáticafxá(?xx.txt: Es el resumen del archivo detallado automática. 

(@) 
Sin otro particular, a@&?echo la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima personal. 

Atemamentecj{\\> 

%
 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

La impresión de este ejemplas, ¿¿Ey'ur;g&¿;&ágg%?&? éljlwfágºgríégqgt…gwgcydn¡cu archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S..070-2013-:PCM yJ Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 

https://gestdacinterap.reniec.g0b.perverificadoc/index.him e ingresando la siguiente clave: xisVYx4ed4 
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e 1 

__ "DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MU. 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTR, 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DEg 

< Lima, 25 de Junio de 2024 o 
INFORME TECNICO N° 000125-2024/B! RE/CVFATE/RENIEC 

A: GABRIELA LUCIANA AR&LU RUNCIMAN 
Dre/Coor-Verificacion Degánas Y Apoyo Tecnico Electoral 

N 
De : BRENDA MADELEWE UBILLUS ROSSEL 

Perito Grafotecnico dYTa Dre/Coor-Verificacion De Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

Asunto : Examen d, rmas a Visión de Conjunto en las Fichas de Afiliados 
presental en el Proceso Organizaciones Politicas: PARTIDO 
POLI&&O AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

(209 
Re!erenciac'}& DE ENVIO N° 000212-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (17JUN2024) 

O 
INF;Q?IACION: 

O 
o?“ A. Procedente de Verificación de Firmas y Apoyo Técnico Electoral — DRE- RENIEC, 

Qg/ se ha recibido las Fichas de Afiliados del proceso en referencia, a fin de que, de 
«< conformidad con la organización y funciones del Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil - RENIEC, la VFATE, se encarga de la Verificación 
de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de Afiliación de las diversas 
Organizaciones Políticas, relativas a los Procesos de Inscripción de Movimientos 
Regionales, Organizaciones Políticas Locales, Referéndum, Inconstitucionalidad 

de Normas, Revocatoria de Autoridades, entre otros. 

B. Con fecha 25/JUN/2024 se procedió a la etapa de verificación Automática y la 
- Semiautomática, de las Fichas de Afiliados presentadas en el proceso de 

Organizaciones Políticas: PARTIDO POLITICO AVANZA PAIS - PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL (Lote 19); observándose en la verificación automática: 

167 registro hábiles y O no hábiles; y en la verificación semiautomática: 157 
registros válidos y 10 no válido, hecho que ha quedado registrado en las actas 

respectivas. 

. El Personero Legal, PALOMINO VIDAL, MAURICIO ENRIQUE identificado con 
DNI N* 42092717, con fecha 17/MAY/2024 presentó un total de 167 registros, 
procediéndose a la verificación automática y semiautomática, descritas en el 

punto precedente. 

De
 

D. Enlas Fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” en 
la etapa semiautomática; tenemos que donde se efectuaron el cotejo de las 
firmas y en otras la de las impresiones dactilares, estas no presentan 

características relevantes similares con las que obran en la base de datos del 

Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
«PIE_PAG» 

www.reniec.gob.pe 
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e 1) 

Fs 
Il. EXAMEN DE LAS FIRMAS 

Se procedió a realizar el examen de | 
presentadas en el proceso de Orgal fones Políticas PARTIDO POLITICO 
AVANZA PAIS - PARTIDO DE IN IACION SOCIAL (Lote 19); y al ser 
comparadas entre ellas; no preser¿o imilitudes graficas que correspondan a un 

mismo puño escribiente. X% 

mas en las “Fichas de Afiliados”, 

APRECIACION TECNICA ?\\y\ 

A. Cabe indicar que I as que aparecen en las Fichas de Afiliados insertas en 
los Libros y que r cotejadas únicamente con las firmas que obran en la base 

de datos del ro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN no 
presentan c; eristicas graficas relevantes similares, por tal motivo se procede 

a consider No Valida; no siendo posible llegar a establecer la falsedad de las 
misma: @ que para ello se tendría tener muestras de comparación originales, 
esp eas, coetáneas, homologas y suficientes que permitan observas 

sticas de valor identificatorio. 
Y 

B.G_;QI presente informe Grafotecnico no tiene calidad de Pericia Grafotecnica; ya que 
V- para ello debe contar con las especificaciones descritas en el párrafo anterior; sin 

00 embargo, la autoridad jurisdiccional o administrativa podrá requerir a los 

Nel organismos competentes, la formulación del Dictamen Pericial correspondiente si 

9 lo estima necesario. 

& h 
II _CONCLUSION 

De la evaluación realizada a las firmas que se encuentran registradas en las “Fichas 

de Afiliados", presentadas en el proceso de Organizaciones Políticas, PARTIDO 

POLITICO AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 19); no se 

han detectado características graficas que provenga de un mismo puño gráfico. 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines pertinentes 

BRENDA MADELEINE UBILLUS ROSSEL 
PERITO GRAFOTECNICO 
GRE/VFATE/RENIEC 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 2 
«PIE_PAG» 

www.reniec.gob.pe 
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32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO 

ACTA N° 2 ‘Q,\> 
ETAPA DE VERIFICACIÓN SEWXUTOMÁTICA 

N 
DATOS GENFRALES 

¡ORGAN!ZAC!ONES PÓQBPCAS - FICHA DE AFILIADOS 
PROCESO 

N 
PARTIDO POLÍNEO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

ORGANIZACIÓN 

UBIGEO @‘??fluovoo PERU 

J
U
J
U
U
Y
 

PROMOTOR Y/O PERSO%G? r BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON 

NÚMERO DE LOTE Oó [o19 
N 

DOCUMENTO D@ERENCIA [OFICID N* 000975-2024-DNROP/JNE 

FECHA Y (21/06/2024 15:23:01 PM 
Q 
= 

<& 
& RESULTADOS DE LA VERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

@aumpmemo del Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 27, se culminó con la verificacion 
semiautomática obteniendo el siguiente resultado 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 167 

REGISTROS VALIDOS ( 157 ) [ ss0% )% 

REGISTROS NO VÁLIDOS [ 10 ) [ s9% )% 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

CALDERON ROMERO, LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Reparto Consolidado del Proceso de Verificación Semiautomática. 
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» Fecha: - 21/06/2024 o 
'1 Hora : 15:23:01 PM 

- ; 32 - 0030 - 019 
— & REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL Q7\, 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICASÉ-FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO POLIT:@AND\ PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO . PERU QO 
v 

TOTAL DE LOTES 19 Ny 

lo] Pagina 1 de 19 
o R 

(@) 
NUMERO DE LOTE Q/‘?* S 001 

CANTIDAD DE REGNKQ)QRESENTAnos ; 57 

o 
REGISTREMABILES : 56 

o?\REGISTROS VALIDOS : 55 98.2143% 

«Qg’ REGISTROS NO VALIDOS 3 1 1.7857% 

REGISTROS NO PROCESADOS i o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 2 1 

NUMERO DE LOTE : 002 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 19 

REGISTROS HABILES : 19 

REGISTROS VALIDOS 3 18 94.7368% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 1 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 0 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL N J 

Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:23:01 PM 

32 - 0030 - 019 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE: QIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIC, ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 0030: PARTIDO POLÍTI! 'ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

TOTAL DE LOTES t 19 

Pagina 2 de 19 

c 
ó 

NUMERO DE LOTE Q/‘?* E 003 

CANTIDAD DE REGIST)@RESENTADDS 796 

o 
REGISTR@VABILES 780 

0OV\REGISTROS VALIDOS 724 92.8205% 

«Qg’ REGISTROS NO VALIDOS 56 7.1795% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 16 

NUMERO DE LOTE 3 004 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 1008 

REGISTROS HABILES 994 

REGISTROS VALIDOS 938 94.3662% 

REGISTROS NO VALIDOS 56 5.6338% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 
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Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:23:01 PM 

- v 32 - 0030 - 019 
N e y 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE, IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO ;' ORGANIZACIONES POLITIC/ CHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO POLITI JANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO i PERU QO 

s 
TOTAL DE LOTES : 1. \y‘ 

v Pagina 3 de 19 
O 
& 

O\I 

NUMERO DE LOTE Q/*?* 005 

CANTIDAD DE Rselsr‘i@nsssmmos 108 

REGISTROJVÁBILES 104 

OV\REGISTROS VALIDOS 101 97.1154% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 2.8846% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4 

NUMERO DE LOTE 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 2774 

REGISTROS HABILES 2725 

REGISTROS VALIDOS 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS 262 9.6147% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

49 REGISTROS NO HABILES 
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# 
REOISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVI 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE 

Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:23:01 PM 

32 - 0030 - 019 

IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIC, ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLITICGNAVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO :  PERU Qo 
v 

TOTAL DE LOTES 

Pagina 4 de 19 

NUMERO DE LOTE 007 

CANTIDAD DE REGIHK&RESENTADOS 100 

REGISTROSVÁBILES 97 

OY\REGISTROS VALIDOS 78 80.4124% 

REGISTROS NO VALIDOS 19 19.5876% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 3 

NUMERO DE LOTE 008 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 112 

REGISTROS HABILES 108 

REGISTROS VALIDOS 105 97.2222% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 2.7778% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4 
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. (‘ Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:23:01 PM 

32 - 0030 - 019 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DEQS&%IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIC/ CHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 1 0030: PARTIDO POLITICQ__ 'ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU Qo 

v 
TOTAL DE LOTES : 1. 

Pagina 5 de 19 

NUMERO DE LOTE 009 

CANTIDAD DE REGISTÁ&RESENTADOS ] 605 

o N 
REG:sTR@VABlLEs : 597 

o?\REGISTROS VALIDOS : 546 91.4573% 

REGISTROS NO VALIDOS : 51 8.5427% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES E 8 

NUMERO DE LOTE : 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 2342 

REGISTROS HABILES 2319 

REGISTROS VALIDOS ; 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS g 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES s 23 
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e 
10 NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE 

Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:23:01 PM 

32 - 0030 - 019 

IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIC. ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLÍTI! 'ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

TOTAL DE LOTES ¢ 19 

Pagina 6 de 19 

- 
OU 

NUMERO DE LOTE Q/*?* 011 

CANTIDAD DE REGISTR&RESENYADOS 624 

S 
O 

REGISTR( IABILES 618 

o?\REGISTROS VALIDOS 569 92.0712% 

&Q—Q REGISTROS NO VALIDOS 49 7.9288% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 6 

NUMERO DE LOTE 012 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 216 

REGISTROS HABILES 211 

REGISTROS VALIDOS 201 95.2607% 

REGISTROS NO VALIDOS 10 4.7393% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 
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Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:23:01 PM 

32 - 0030 - 019 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DEB&%IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICASCFICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLITICGNAVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

TOTAL DE LOTES 19 

Pagina 7 de 19 

r 
OV 

NUMERO DE LOTE Q/*?* E 013 

CANTIDAD DE Reelsrzqgneseuunos 3 114 

o 
REGISTR@‘ABILES : 114 

OV\REGISTRDS VALIDOS í 108 94.7368% 

< REGISTROS NO VALIDOS : 6 5.2632% 

< 

REGISTROS NO PROCESADOS ; 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES ; o 

NUMERO DE LOTE R 014 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 5 9001 

REGISTROS HABILES : 6832 

REGISTROS VALIDOS $ 5826 85.2752% 

REGISTROS NO VALIDOS E 1006 14.7248% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES É 2169 
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o O 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIC 

0030: PARTIDO POLITIC&NZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:23:01 PM 

32 - 0030 - 019 

IFICACION SEMIAUTOMATICA 

HA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 

UBIGEO H PERU 

TOTAL DE LOTES ; 19 

o Pagina 8 de 19 

OU 

NUMERO DE LOTE @?* 015 

CANTIDAD DE REGIST@RESENTADOS 185 

O 
REGISTRI IABILES 184 

o?\REGlsTROS VALIDOS 176 95.6522% 

«Q.@ REGISTROS NO VALIDOS 8 4.3478% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 1 

NUMERO DE LOTE % 016 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 200 

REGISTROS HABILES 198 

REGISTROS VALIDOS 182 91.9192% 

REGISTROS NO VALIDOS 16 8.0808% 

REGISTROS NO PROCESADOS o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 
2 
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. (‘ Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:23:01 PM 

32 - 0030 - 019 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE%&%IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO 1 ORGANIZACIONES POLITICASCAICHA DE AFILIADOS 
ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO POLITICGRAVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO ¢ PERU QO 
S 

TOTAL DE LOTES : 9 
Pagina 9 de 19 

NUMERO DE LOTE : 017 

CANTIDAD DE REGIST@RESENTADOS : 200 

REGISTR@WAEILES 3 198 

o?\REGISTROS VALIDOS : 178 89.8990% 

«Q@ REGISTROS NO VALIDOS : 20 10.1010% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES ; 2 

NUMERO DE LOTE 1 018 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 608 

REGISTROS HABILES 1 604 

REGISTROS VALIDOS : 467 77.3179% 

REGISTROS NO VALIDOS : 137 22.6821% 

REGISTROS NO PROCESADOS B o ,0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 4 
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(‘ Fecha: 21/06/2024 o 
'1 Hora : 15:23:01 PM 

32 - 0030 - 019 

y 
Qx) 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE BERIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLIT!CA&_C)CHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 3 0030: PARTIDO POLITICQ_ JANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU Qo 

v 
TOTAL DE LOTES : 1 \y‘ 

OY\ Pagina 10 de 19 

I‘@% ó 
NUMERO DE LOTE v 3 019 

< 

CANTIDAD DE REGISTKQ)QRESENTADOS : 167 

lo 
REG¡sm(ºYABILES : 167 

o?\REGISTROS VALIDOS 3 157 94.0120% 

e, 
o 

«Q“@ REGISTROS NO VALIDOS : 10 5.9880% 

o 
REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 0 

RESUMEN 

TOTAL VALIDOS : 15074 

TOTAL NO VALIDOS : 1851 

TOTAL NO PROCESADOS 0 
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'1 32 - 0030 

ACTAN1 & 
ETAPA DE VERIFICACIÓN AUQ&¡IATICA 

— 
O 

DATOS GE&QALES 
PROCESO ‘ORGAN!ZAC(ONES G'í'ñ'lms - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACIÓN PARTIDO PORKFICO: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

?~ 

%O 
<& S'¡ 

UBIGEO Q/‘?(‘F)ooooo PERU J 

PROMOTOR Y/O PERSO@O BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON J 

- L 
NÚMERO DE LOTE () 019 O ( ) 
DOCUMENTO D?ERENCIA (oFICIO N* 000975-2024-DNROP/JNE ] 

FECHA Y 'B& (21/06/2024 15:08:19 PM _) 

Y 
o‘( 

< RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACIÓN AUTOMÁTICA 
< 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Articulo 21, se culminó con la 

Verificación automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 167 

REGISTROS HÁBILES 167 

REGISTROS NO HÁBILES C e ] 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 
el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

N 
CALDERON FOMERO, LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Consistencia de adherente del proceso de Verificación Automática. 
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32 - 0030 - 019 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL FECHA : 21/06/2024 

HORA : 15:08:19 

CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VERIFICACION AUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOQEO 

ORGANIZAC. : 0030 PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS - PARTI E INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU Q 

LOTE : 019 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HABILES E 167 

TOTAL REGISTROS NO HABILES : 0 

TOTAL REGISTROS LEIDOS : 167 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD INACTI % H 0 

02 AP PAT DIFERENTE EN 1 CARAC Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER : 0 

03 AP PAT DIFERENTE EN +1 CAl ER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER : 0 

04 AP PAT DIFERENTE EN +1 CTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER: 0 

15 AP PAT DIFERENTE EN + RACTER Y APE MAT COINCIDE : o 

16 AP PAT COINCIDE Y A T DIFERENTE EN +1 CARACTER : o 

07 DOCUMENTO DE IDEN' D REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION POLITIC: 0 

08 DOCUMENTO DE ID! DAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA 0 

09 NUMERO DE ITE! &ORRECTO 0 

10 UBIGEO NO CO SPONDE 0 

11 NUMERO DE INA INCORRECTO : o 

12 NUMERO D! GINA NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO : o 

13 DOCUME! DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO 0 

14 CAMP DNI Y APELLIDOS VACIOS . 3 0 

« TOTAL : " 0 

< 
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áni consideración: p & 

Directora de Reglstio Electoral 

NEGISFRO NACIONAL OE IDENTIFICACIÓN — | documento 

X 
RES Y HOMBRES" > 
IDEPENDENCIA, Y DE:LA 

ININ Y AYACUCHO" 

CDECENIO DE LA IGUALDAD:DE OPORTUNIDADES PAR, 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUEY' 

CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS 

Jesus Maria, 20 de Junio del 2024 < 
) 

CARTA N* 000134- 2024IDRE/RE 

Sr(a). L W 
BARRAZA RIVAS MARIO NE * < 
Personero Legal Alterno deléº ido Político “AVANZA PAIS - RARTIDO DE* 
INTEGRACION SOCIAL" & 
Jr. Los Jazminés N* 411 1Q Lima . - t 
Presente.- ?CJ N 

N2 
INICIO DE VERIFICACION DE FIRMAS - CITACION 

OFICIO N* 000973-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (15MAY2024) 
OFICIO N° 000975-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (15MAY2024), 
OFICIO N* 001126- 2024 DNROPIJNE RECIBIDO (JOMAYZOZA) 

& & 3 
Es grato dmg¡rme a usted en relación al documento de: Ia referencia; medlante el' cual la 
Dirección Nacional del Registro de Organizaciones: Politicas del Jurado Nacional de- 
Elecciones, ha solicitado al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la 
homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacíonal de 
Identidad de afiliados, presentado por el Partido. Politico “AVANZA PAIS - PARTIDO DE 
INTEGRACION SOCIAL". . ] " 

Sobre.este particular, le comunico a usted que el día viernes 21, de junio del 2024 a lás 
14:10 horas, sé iniciara la"etapa de-Verificacion- Automahca‘y la etapa-de Verlflcaclon 

Semiautomática de los, reglstros contenidos en sus medios; ¡ópticos y Fichas de Aflllados y 

Fimnado digitamente por: 
LÍA LLANET CALDERÓN ROMERO | CALDERON ROMERO La 

Uanet FAU 20205013020 soft 
hbtivo: Soy el autor del 

Actas de .Cunsmuc¡on originales;: dicha venflcaclon se realizará en Ia_Dlrecc¡ón de Regls(m & 

Electoral sito en Jr. Brigadier Pumacahua N% 1149 — Jesús María. 

En caso de nombrar un apoderado en su representacion, éste deberá concurrir al acto con 
una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale 
expresamente sus facultades. + 

Cabe preusar que, ‘tanto usted como su apoderado (de ser el c.mu) deberán respe!ar las 
normas de conducta y seguridad establecidas ,ef la normativa institucional vigente y 
normas conexas, las cuales son de; concc\mmma pubhcm a; fin de realizar adecuadamente 

el proceso de comprobación de firmas. q O . 5 

Atentamente, 

(LCR/gar/lsv) 

s N N N 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Nirención de Renistro Flactoral 

La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la sigulente dirección web 
hips://gestdocinterop.reniec.gob pe/verificadoc/index.htm e ingrosando la siguiento clave: xQQ9xjhanH 
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'1 32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL. 

DOCUMENTO DE RE@%NCIA [OFICID N* 000975-2024-DNROP/JNE 

l 
ACTA DE RECEPCIÓN 

Q'O 
1. DATOS GENERALES 'Oe 

PROCESO ‘ORGANIZACIONES P%‘jfiCAS - FICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACIÓN PARTIDO Po¿o*b: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

N 
N 

O?‘ 

UBIGEO Oo@oooo PERU | 

PROMOTOR Y/O PERSONERO ¥~ [ BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ) 

NÚMERO DE LOTE Q (ore ) 

FECHA Y HORA&á¡ECEFCIÓN (1510512024 08:50:00 AM 

9 
2. MEDIO e@jgo O DIGITAL 

5 ÚU DESCRIPCION N? SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 

.&urlglnal cD RFDBOM-79240 167 1 

& copin 

3. CONSOLIDADO DE RECEPCION DE LISTAS DE ADHERENTES 

LISTA DE ADHERENTES 
N* SOBRES OBSERVACIONES 

CANTIDAD DEL AL 

1 167 22808 | 22974 

4. ANEXOS 

- Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 

- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes 

En señal de conformidad : 
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32 - 0030 

— 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL. 

S 
CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓQ&L MEDIO OPTICO 

& DATOS DE LA ORGANIZACION (@) 

N 
ORGANIZACION : PARTIDO POLITICO: A\/ANZ&NS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

v 
NÚMERO DE LOTE :019 ?)?” 

NOMBRE ARCHIVO + AFILIADO %oo 

@) 
(@) 

Q/?* 

OO DIGITADO ORDENADO 

N 
PAGINA INICIAL \>C) : 022808 022808 

PÁGINA FINAL %o : 022974 022974 

O 
FECHA I@O * 21/06/2024 HORA INICIO +15:05:31 

FE cgIN :21/06/2024 HORA FIN :15:05:31 

< 

TOTAL REGISTROS : 0000000167 

REGISTROS RESPONSABLE DE PÁGINA (ITEM00) + 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES : 0000000167 

Responsablex 

DNI : 
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32- 0030 - 19 

REPORTE DE RECEPCION 
\O FECHA : 12-Jun-24 

QY 
PROCESO : ORGANIZACIONES POL| \)AS - FICHA DE AFILIADOS 

o 
o 
O 

PARTIDO POLITICO: AVANZA PARY- PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
& 
O 

CODIGO 0030 LoTE | 19 v@&o 000000 NACIONAL PERU 

DEPARTAMENTO - ?\ PROVINCIA DISTRITO 
9 
- 

FICHAS DE AFILIAROS 
item OBSERVACIONES 

Del Al |ymtidad 

1 | 22808 | 220734 167 oK 

k> 
O 

O 

AÑ 

S 
o 

N TOTAL 167 

Responsable: Vidal Matos Williarh Enrique 
DNI 
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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, 
y de la conmemoración de las hervicas batallas de Junin y Ayeguzho" 

15 MAYD 2024 Señora 
LIA LLANET CALDERON ROMERO %Q ENE ARE oo 
Gerente de Registro Electoral (e) SIGNIFICALA CONFORMDAD O 
RENIEC C- 
Jr. Brigadier Pumacahua N* 1145 - 1188 

liii S RECIBID 
ASUNTO : Veglosción de Firmas de un padrón de afiliados delorertido políticoama:. 

NZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” €3 

REFERENCIA Expediente 2024-0016268 

De mi consider: 

Sirva el p;?&e para saludarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 n 

presenta Or el partido politico "AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL" a lm 

de al =‘€e verifiquen las firmas de sus afiliados, de conformidad con lo establecido en el 

Ac@bc del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones firmado el 24 de agosto del 2023 

Q_&padrón que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente 

§ s = P—| Fichade Fichade | Cantidad de | - | 
& 

Expediente —| Organizacion Política Tipo | Afiliación | Afiliación | Fichasde | — Región Sg“'gg 

T " — nicial_ — Final —| Afiiación | | Ubigeo — 

| 0000002024 | fivé';‘zézfn"'s' PP | 22808 | 22974 167 7 - - 
0016268 ARTIDG D ! | 

Regionales 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo 

DBF y las fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales 

agradeceremos que sean devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron 

presentadas 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificac
ión de 

firmas, ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado 

de la verificación que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico 

AFILIADO DBF presentado por la organización política luego de contrastarlo con el último 

padrón electoral trimestral informado el 10 de setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado 

Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan 

los resultados de las etapas de verificación automatica y semiautomatica que señala el 

respectivo Reglamento de Verificación de Firmas 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para queaar de usted 

Atentamente 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 
acional de Registro de Or: 

ona! de Elecciones 

ciones Politicas 16 MAY) 2024 
@Ay 

3 TI 
LIMISTAO ivtrOAOI 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO ff 
RECIBIDO uE 

- ol N 

Sumilla: Solicitud Q?nscnpc¡ón de padrón de 

afilia omplementario 

o ?\ 

s Lon frihe § * \O?* 
cn-red 

Dr. Fernando M. Ródriguez Patrón. & 

Director Nacional del Registro de O\@nizacmnes Politicas del Jurado Nacional 

de Elecciones v 

S.D. v 
c_,o 

'AVANZA PAIS -PA O DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 
representada por 5¿/ rsonero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

Q 
S 
N 
o 
> 

Que, de acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolucion 45- 

202 E, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 22808 hasta 

74 en un total de 167 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente 

E __ 4 
é& 01: Fichas de afiliación en original y copia 

< 02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho 

Lima, 08 de mayo de 2024 

<f "AVANZA PAis -PARFIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
Mario Nelson Barraza Rivas 

Personero Legal Alterno 
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De S DNROP 
Jurado Nacional Q 
de Elecciones 

Dirección Nacional de Registro de 
Organizaciones Políticas 

LIBRO : 
TOMO : DOS $ 
PARTIDA : VEINTICINCO o 
ASIENTO : CINCUENTA S 

0O 

Fecha de presentación detfflulo: Diez horas y cuarenta y uno minutos del 10 de mayo 
de 2024 y recibidos log Resultados de la verificación de firmas del padrón de afiliados 
efectuado por el R C, mediante Oficio N* 00559-2024/DRE/RENIEC-, el 04 de 

julio de 2024. «\30 

De conform'dQcon lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley N* 28094 y 40 del 
el Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N* 

“JNE, se procede a archivar como título el padrón de afiliados presentado 

po%o) rtido político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, el 
mi que en la presente entrega contiene un total de 167 ciudadanos, de los cuales 

an considerado 147 como afiliados válidos, lo que sumado a los afiliados 

,&p eviamente presentados y descontando las renuncias presentadas, hacen un total de 
Q/e 15,770 afiliados. 

RODRIGUEZ — Firmado 
digitalment 

Lima, 05 de julio de 2024 PATRON RODRIGUEZ | 
Fernando PATRON Fernando 
Miguel FAU — MiguelFAU .| 

20131378549 sof 

20131378549 Fecha: 2024.07.05 

soft 10:11:12 -05'00' 

-— Firmado digitalmente por -- 
FERNANDO RODRIGUEZ PATRON 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
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JURADO NACIONAL DE ELECCION 
SERVICIOS AL CIUDADANO 5 

RECIBIDO Odjunt: 03 co-zom 

27 MAY 2024 
Y 16 sebrs con fodbes 

o \0?‘ 
Y 

Sumilla: Solicitu%&inscrípción de padrón de 

afilias omplementario. 

o 
Sefior Q?“ 
Dr. Fernando M. Rodriguez Patrón. _< 
Director Nacional del Registro de @anizaciones Políticas del Jurado Nacional 

de Elecciones x,?“ 

S.D. v 
%O 

“AVANZA PAIS - O DE INTEGRACIÓN SOCIAL", debidamente 

representada pur¿/ ersonero Legal Alterno Mario Nelson Barraza Rivas 

N 
S 
< 
o 
> O 

Que GE acuerdo al reglamento, aprobado mediante la Resolución 45- 

ZOQYJNE, solicitamos la inscripción de afiliados desde la ficha 22975 hasta 

52 en un total de 778 fichas. Para lo que adjuntamos lo siguiente: 

éq_ 01: Fichas de afiliación en original y copia. 

C 02: Declaración Jurada para la entrega del padrón de afiliados (Anexo 6) 

03: Archivo: AFILIADO.DBF según el requerimiento del reglamento 

04: Comprobante de pago requerido según el TUPA para el procedimiento 

administrativo a ser tramitado. — 

05: Solicitud de Notificación Vía Electrónica (Anexo 11) 

POR LO EXPUESTO: Solicito a Usted se sirva disponer las inscripciones 

solicitadas por ser conforme a derecho. 

Lima, 21 de mayo de 2024 

— p. "AVANZA PAÍS SPARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL" 
Mario Nelson Barraza Rivas 

Personero Legal Alterno 

doc9.2.1 - Página 492 de 607



O 

2NÉ 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE CD(s): Padrón de 

Afillados 
CÓDIGO DE VALIDACIÓN 

0229-2024 

Tipo de Organización Partido Politico X 
Deneminación AVANZA PAIS PARTIDO DE INTEGRAGISK SOCIAL 

N 
[Descrinción _- Resultado; < s 
Número de ltem Inicial 1 O 
Número de ltem final 1 — 
Número de página inicial 22975 N 
Número de página final 23752 o 
Total de registros presentados 778 X 

[Estructura del archivo — v - — 
Vo, Campo £ Tipo, Longitud Observación 

AFILIADO num_pag & [Numérico E Ok 
AFILIADO num_ite (7 [Numérico 2 Ok 
AFILIADO num_ele v Caréctor 8 Ok 
AFILIADO ape pat _O Carácier 40 Ok 
AFILIADO ape_maKK Carácter 40 Ok 
AFILIADO nomXade Carácter 35 ok 

y 
o\/ . 

_ 
<)O 

& " < 

FOS(PR-SC-JNE-06)02 
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\O‘ 

J EE Fd CONSTANCIA DE RECEQg%N DE FICHAS DE AFILIADOS 

" Du DE INTEGENCION Denominación do la Organización Políica: - 3 v o, Z@\ P s E, {;f £ Tios 

Fecha: 27 / 0s /24 Q_Q Responsable del nmo @/A de 

yO 
cam ol£ nsuuº;5?>$ A 220 TOTAL: 100 

CAA fofe [0 22385 “ 2374 TR 709 e . 

ey Jole]5zins — fZ329 - M 00 
en Jolg 2375 | 23734 fM 7e0 
CAJA QÍ¿ DEL: 722225 AL: 22474 TOTAL o 

CAJA cjo\/ 0 ;¿ DEL: 42,¿¿,»:;5 : AL: 7/3 S?«{ TOTAL: 100 - 

c@‘?‘ ! o,é DEL: 23575 : a 23 5;“1 TOTAL: 19 ¢ : 

aaa | lo e| 29675 A 7232 TOTAL:- 78 
CAJA elc DEL: 'N—'\ TOTAL: 

CAJA olc DEL: AL: TO 

| OBSERVACIONES 

DEL 27975 AL 723752 

TOTAL GENERAL: 2758 

[T 
PERSONERO LEGAL 

FIRMA 
JEFE DE SI VICIOALCIUDADANOI RESPONSABLE DE CONTEO 

JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FOHPR-SCUNELSI04 
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Av 

; N 
JNE de nadon CONSTANCIA DE RECE@ N DE FICHAS DE AFILIADOS 

Q - 

Denominación de la Organización Politica: AWNIÁQIQ)iá - Pagiito pe INTEGAA clory 
3 ocif & 

Fecha: 9%, / of /2,¡] ,O@ Respnnsablad;zvll:e’g g 7 //o y 

any lejefz2 28 “ 2008 TOTAL: ¿09 
oan ;sc"E—'zr@bfi A 23724 TOTAL 

o [ele| 75 “ 2294 |O ,, 
[ S e:g&: 25275 Al 2374 TOTAL: 149 

CAJA — r¿$'c DEL 29795 AEO 22474 TOTAL: 190 

y DEL: _ _ - AL | TOTAL: 
nA O 910| 33495 : 28 54 00 

aO lfP 2355 - [ 20694 - [ote ze 
Qg%“'¡-' { f’ e |DEL 23 675 AL: + 2 ;);Z/ TOTAL: 38 

Q/é CAJA o|e|E> — ** TOTAL: 

CAJA olc |PEL: AL TOTAL: . 

— 

osssnvÁcroues 

DEL: 92975 AL 29352 

TOTAL GENERAL: 779 . 

FIRMA 
PERSONERO LE 

- FIRMA 
JEFE DE SERVICIO AL CIUDADANO/ —7 RESPONSABLE DE CONTEO 

JEFE DE LA OFICINA DESCONCENTRADA 

FOMPR-SCUNEGE)0¢ 
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DECLARACIÓN JURAD¿¡F 

Yo, Barraza Rivas, Mario Nelson personero legal a\ternoq\?la organlzac¡óu polmca AVANZA 

PAIS-PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL, identificado y — 
\ 

Q?“ 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 

&L 
Que se ha entregado al Jurado Nacio! @ Elecciones original y copia simple de las fichas de 

afiliación de los ciudadanos que In(e&el padrón de afiliados complementario o cancelatorio, 

de acuerdo con los registros quí ?”an en la organización política AVANZA PAIS-PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL; y dos M (original y copia) que contienen una copia exacta y fie! del 

padrón de afiliados presen (&el cual ha sido actualizado a la fecha. 

Esta entrega del pad&íaflhados, cancela las entregas presentadas con anterioridad: 

o ,Qb 

CE 
o 

Los dRtos consignados en la presente Declaración Jurada son fiel expresión de la verdad. 

imismo, declaro tener conocimiento que: 

a) No será procesado el padrón de afiliados que: 

1. No presente concordancia entre la cantidad de fichas de afiliación y la cantidad de registros 

contenidos en el archivo electrónico. 

2. No presente concordancia entre el orden numérico de las fichas de afiliación y el orden de los 

registros contenidos en el archivo electrénico. 

b) No serán considerados afiliados: 

1. Aquellos ciudadanos cuyo DNI y nombres de la ficha de afiliación no coincidan con el archivo 

electrónico. 
2. Aquellos ciudadanos cuyos nombres no coincidan con los datos consignados en el Padrón 

Electoral vigente. 

3. Aquellos ciudadanos cuyo DNI no sea válido, o que no esté en el Padrón Electoral vigente. 

4, Aquellos ciudadanos que cuenten con una afiliación vigente a otra organización política. 

5. Aquellos ciudadanos que hayan presentado su solicitud de desafiliación a la organización 

política con fecha posterior a la consignada en la ficha de afiliación. 

6. En el caso de los movimientos regionales, no serán considerados como afiliados aquellos 

ciudadanos cuya región de domicilio (señalado en el DNI} no concuerde con el de la región en la 

cual la organización política desarrolla sus actividades. 

Ciudad de Lima a los 21 días del mes de mayo de 2024 
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" P Banco . 7N I 
de la Nacién p¿_ga Ore 
el banco de todos 

_ CONSTANCIA DE PAG%;ÚE TASAS 
www.pagalo.pe 

< 
NRO. TICKET: — 240003749873 X'oé 

Datos de la operación : ?ºtHA DE OPERACIÓN: — 21/05/2024 19:53:53 
—————— N 

ENTIDAD: JNE QO(¿— 

TASA/TRIBUTO: 00485 - Regist Q}?firganiz&c\ones políticas 
A 

OV 

CONCEPTO: Inscrip§gh y Actualización de Patrón de Afiliados 

(@) 
s 
v 

Datos del contribuyente:Q 

TIPO DE DOCUMENTO'\O\ DNI 

NRO. DE DOCUMEN T ot 
Otros datos : o?” 

CANTIDAD: YY 00001 
COSTOÁNTARIO: Ey 1=em==1=64.30 

«< 

IMPORTE TOTAL: S/ 64,30 

Secuencia Fecha de Trx Cód. — Có Hora de 
de pago Operación Cajero — Oficina — operación 

083308-7 21MAY2024 3586 9176 0987 19:53:53 

Recuerda que en Págalo.pe puedes 
realizar al instante el pago de trámites de DISPONIBLE EN . Descargar de la 

diferentes entidades públicas (Poder Google Pl u App Store 
Judicial, RENIEC, Migraciones, PNP, INPE, 
MTC, entre otras) sin tener que ir al Banco. 

Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee 
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, 0 
también a nuestra Iinea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del 
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo 
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N* 28587 y su Reglamento SBS N* 8181-2012. 
21052024 1953 " 
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* AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELECTRQNICA 

Señores Q) 
Jurado Nacional de Elecciones QO 

Yo, Marlo Nelson Barraza Rivas, identificado con DNI N. 7856, en mi calidad de personero Iegal 
alterno del Partido Político AVANZA PAIS — PARTID INTEGRACION SOCIAL, (En adelante, 
USUARIO), AUTORIZO a! JURADO NACIONAL DE CIONES (en adelante, JNE) para Gue me 
notifique electrónicamente el resultado de los trámite: lados en nombre la organización que represento. 

condiciones e instrucciones que se establecen a 
nicos: 

Para. tal efecto deciaro que acepto los térmj 
continuación sobre la notificación por medios 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO \/?\ 

1.1 Para organlzaclones poln@a 
| Denominacion: <> AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL- 
i Tipo: (O PP — MR [_] AE 
. Departamento: o7 - 
L Provincia: P - 

Distrito: Q ] 
Teléfono: — Q 
Dirección elgatYica de nolificación” 

“La Wewióró?hlaua es considerada válida para todos los efectos 

1.2 Pataciudadanos 
Depyrtamento: 
Wevincia 

(e Bistrito. . 
0 Teléfono: 

Dirección electronica de notificación* 
@ *La dirección señalada es considerada válida para 10405 106 efectos 

éq_ 2. MATERIA DE NOTIFICACIÓN: 

Quien suscrlbe la.presente autoriza al JNE la notificación eleurúmca entos srgulentes lrámnes [l 

a) Inscrlpclún de organizaciones políticas { ) 
b) - Modificación de partida electrónica X) . . Ta 
c) Otros: ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO - . 

! a) Por mecio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificacion electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo. 
Para la apiicacion del numeral 1.2 del artículo 20* de ia Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entanderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a reaiizar, en la fecha y hora en que el JNE recibá !a respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el día siguiente nábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por ei administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días habiles, contados desde el dia 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 

oficio, 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para fa recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

e) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

3 

c 

d 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el preceso de 
inscripción de la organización política y para las modificaciones de partida electrónica señalacas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización politica deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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v 
e 

Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título PVDPI% utorización surte efectos hasta 
la culminación del trámite iniciado, 

5. BUENAFE D 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACEPT@}bs términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe, &” 

6. ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 

le los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, y en señal de conformidads bo el mismo a los 21 días del mes de mayo del año 2024 

v 

Declaro haber leido y entendido la to:%_ 
S 

O 
Firma: O@ 
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by} 
ONPE 

o n nciones m Frommnan € cser as 

“Decento ae la igualdad de Oportunidades pera Mujere: res* 
"Año de la unidad, la paz y el deserw/l@, 

Lima, 28 de noviembre de 2023 o 

CARTA N* 009721-2023-GSFPIONPE — Y5 
Q-_ 

Señor - QO 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 
Personero Legal Titular de la organiza@u olítica Avanza País — Partido de Integración Social 
aldo.borrero.rojas@gmail.com 
Jirén Los Jazmines 411 
Lince. - 

Asunto : Solicitu xpedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumpli 'O de Organizaciones Políticas 

Referencia b&%ulaño P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi consna'écrén: 
N 

Tengo eg\grado de dirigirme a usted para saludario cordialmente y dar atención al documento 
de la ferencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización política 
A País — Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 

¿íiones pendientes de cumplimento de Organizaciones Politicas. 

hitps://sroppublico.ine.gob .pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 
política Avanza Pais — Partido de Integración Social figura inscrito desde el 10 de mayo de 2017: 

DO por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuentra 
obligada" al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre' tedo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. 

o Al respecto, mediante consulta en ei Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 

E ; 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización politica Avanza País — Partido de 
Integracion Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del :Estado 
Peruano (hitps://yww.gob.pe/instituicion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso -una sanción de multa a la.mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideración, el cual fue declarado Infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Elecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

== RESOLUCIÓN DE SANCIÓN - RECONSIDERACIÓN APELACION — - 

B Resoluclén | Intraeción”| Sanción enolución -£| Pronunciamiento /| Resolueien | Fronunciamiento 
Resolución Reosolción - Fundado en No Resolución defatural Jefarurel e Perle, reformendo 
N* 000680- f;:figg‘g 248UIT | N- 001381-2022- Infundado ';02“213&' la multa a 155 

2022-JNIONPE JNEJONPE - ur 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolución 
Gerencial N° 000204-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización politica Avanza Pals — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
detalle: - - 
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| 4% RESOLUCIÓN QUE .- CONDICIONES DE + 
& U APRUEBA FRACCIONAMIENTO - 
15 FRACCIONAMIENTO - s 

cuotas | importe Cuola 

Esta es una representación impresa cuya aulenticidad puede ser conestada con la representacicn imprimile 
localizeda en le sede digila! de la Oficna Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a 
rr del 28-11-2023. Base Legal. Decreto Legislativo N° 1412, Decrelo Supremo N* 028-2021-PCM y la Dectiva 

P 002-2021-PCMISSTD. - 
URL: https:ifcdn sisadm.onpe.gob. peiverificaidoc 
CVD: 0000 0015 2885 7816 

El 
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ONPE 
an 

Resolucion Jefatural 15.5 UNT 7743065 Resolución Garencial N7 
N" 000680-2022- 

JN/ONFE, reformada 80 / 1,231.25 
con Resolución N* Q 
001015-2022 INE 

O 
eficio de fraccionamiento de deudas y 

País — Partido de integración Social; la 
Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento del 
sanciones otorgado a la organización política Av: 
Gerencia de Administración, a través del Memi lo N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de 2023, trasladó el Informe, 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzes, meciante el cua@ informó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen ¢ \}e;(es pendientes de pago por parte de la organización 
política Avanza País — P lo de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amortización adelantad: fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GAD/O! alizando dos abonos el día 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el í%q 'e de S/ 2.220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante Resolugióh Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N* 1015- 
2022-JNE, seg@ iguiente detalle: 

O 
v 

, . . - -- | beposio | AEONGS 
BR CONCEPTO | REsOLUCIÓN | MULTAMAS |1EN CTA CTE: U 21402023 |~ RESOLUCION | INTERESES Y : q E á? % 20.11.2023 
| _A 27.11.2023 
?\ Avanza Pais í 6802022 - 

O| ¢ | -Paríidode | iraz009 | 10152022 7460026 | 745065 | 6745125 | 489090 ?9 Integración NE 
J Social - 

«Q’" Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
S impuesta a la organización política Avanza País - Partido de integración Social, la misma 

ue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanción por 
incumplimiento de las disposiciones legales reguladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 
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Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
‘ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

- Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios - 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mdc) 

Esta es ano representación impresa cuye eutenicidad puede ser contrasteda con la representación imprimile 
localizada en la sede dig'tal de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La venticación puede ser electueda a 
artir dal 28-11-2023 Base Legat: Dacreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo N* 028-2021-PCHM y la Directiva 
F 002-2021-PEMISCTO. — 

URL: https:!/cdn.sisadm.onpe.gob pelverifica/doc 
CVD: 0000 0015 2885 7815: - 
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Fimado digiaimente po 
RODRIGUEZ PATRON Femando 
Niguel FA 20151378540 
e Soy el autor el documento 

Pecha: 20082024 11625 2500 

ICA DEL y 
2 u 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

(e 
Jesús María, 29 de Mayo del 2024 \} 

% 
OFICIO N* 001126-2024-DNROP/JNE 

Señora 
LIA LLANET CALDERON ROMERO 
Gerente de Registro Electoral (e) 
RENIEC 
Jr. Brlgadler Pumacahua N* 1145 - 1149 

ASUNTO * Verifica 'de:e Firmas de un padrón de afiliados del partido político 
“AVAI PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” 

o 
REFERENCIA H diente 2024-0018407 

De mi consideración: 0@ 

Sirva el presente p: udarle y a la vez remitirle adjunto al presente 01 padrón de afiliados presentado 

por el partido poli@s “AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” a fin de que se verifiquen 

las firmas de Ú)ñliados, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Pleno del Jurado Nacional 

de Eleccionggfirmado el 24 de agosto del 2023. 

El pa& que se remite y cuya verificación se requiere es el siguiente: 

Ficha de | Ficha de | Cantidad de esi 
iente — Organización Política Tipo — Afiliación “ Afiliación — Fichas de Región "90 Q ¢ Ubigeo Inicial Final Afiliación 

AVANZA PAIS - & 0000002024 PARTIDO DE PP | 22075 23752 778 - - 
0018407 INTEGRACION SOCIAL 
PP Partido Político. MR Movimiento Regional El código de Ubigeo será contrastado en caso de Movimientos 
Regionales. 

Se adjunta el CD-ROM que contiene el padrón de afiliados en un archivo electrónico de tipo DBF y las 

fichas de afiliación originales presentadas por el partido político, las cuales agradeceremos que sean 

devueltas a esta Dirección en el mismo orden en que fueron presentadas. 

Sin perjuicio de las funciones propias de su despacho respecto del proceso de verificación de firmas, 

ponemos en su conocimiento un reporte adjunto al presente, el cual arroja el resultado de la verificación 

que se ha efectuado a la data contenida en el archivo electrónico AFILIADO.DBF presentado por la 

organización política luego de contrastarlo con el último padrón electoral trimestral informado el 10 de 

setiembre de 2020 por el RENIEC al Jurado Nacional de Elecciones. 

Asimismo, agradeceremos que al momento de remitir los resultados de la verificación, incluyan los 

resultados de las etapas de verificación automática y semiautomática que señala el respectivo 

Reglamento de Verificación de Firmas. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para quedar de usted. 

Atentamente, 

-- Firmado digitalmente por —- 

FERNANDO RODRIGUEZ PATRÓN 
Director Nacional de Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Jurado Nacional de Elecciones, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
sgd.jne.gob.pelverificalinicio.do e ingresando el siguiente código de verificacion: QFJCCXN 
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'AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA: 
CONMEMORAC/ÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS D_E 

EPENDENCIA, Y DELA 
Y AYACUCHO" 

ViAo 

'DECENIO DELA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARAWES Y HOMBRES" 

Jesus Maria, 04 de Julio del 2024 Q\) JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
lo) SERVICIOS AL CIUDADANO 

OFICIO N* 000619- 2024/DRE/REN|E@ RECIBIDO 

05 JU¿ 2024 
Señor: Qr e 230 2024 
FERNANDO MIGUEL RODRIGUEZ@ RON 
Director Nacional de Registro de izaciones Politicas del J 
Jr. Cuzco N* 653, Cercado de Lirt¡s 
Presente .- 

OQ’ 

VF_F %SULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACION DE 
FIR! DE FICHAS DE AFILIADOS DEL PARTIDO POLÍTICO 
“@NZA PAÍS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL” (Lt. 20) 

a 
Referenci@\’ OFICIO N* 001126-2024-DNROP/JNE (RECIBIDO 30MAY2024) 

?\ 

%()m consideracion: 

Asunto: 

«Q,?/Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 

& 
mediante el cual remite setecientos setenta y ocho (778) fichas de afiliado y un (01) 

medio óptico (CD-ROM), para el correspondiente procedimiento de verificación de 
firmas, presentado por el PARTIDO POLÍTICO “AVANZA PAÍS — PARTIDO DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL” (Lt. 20). 

Al respecto, la Dirección de Registro Electoral ha concluido con fecha 21 de junio del 
2024, el mencionado procedimiento técnico, contrastando en la etapa de verificación 

automática, los datos de los afiliados y en la etapa de verificación semiautomática, las 
firmas o impresiones dactilares que obran en la documentación alcanzada, con la base 

de datos del Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN del 

RENIEC. 

En tal sentido, se cumple con remitir adjunto al presente, los documentos donde 
constan los resultados correspondientes: 

Un (01) disco compacto con serie N* HCX104215900C09 
Oficio N* 001126-2024-DNROP/JNE y anexo, a dos (02) folios en copia. 
Acta de Recepción y anexos, a tres (03) folios en original. 
Carta N* 000134-2024/DRE/RENIEC de fecha 20JUN2024, a tres (03) folio en 

copia. 
Actas y reportes correspondientes a los resultados de las etapas de verificación 
automática y semiautomática, a catorce (14) folios en original. 

6. Setecientos setenta y ocho (778) fichas de afiliado original, remitida con el 
documento de la referencia. 

7. Informe Técnico N* 000015-2024/CVB/DRE/CVFATE/RENIEC de fecha 
24JUN2024, a dos (02) folios en original, elaborado por el servidor Cesar 
Augusto Virhuez Botteri, perito grafotécnico de la Dirección de Registro 
Electoral, respecto al examen realizado a las firmas declaradas no hábiles y no 

O
N
 

a
 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Dirección de Registro Electoral 
Jr Briaadier Pumacahua N* 1145 -1149-Jesús María 

La impresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrónico archivado en el RENIEC, 

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a travós de la siguiente dirección web 

hitps://gestdocinterop.reniec.gob peNverificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave 60sVgM8NVK 
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e 1 

c‘?‘, válidas. 
\ 

Cabe señalar que el disco compacto tiene una carpet&nommada “Resultados de la 
verificación _XXXXXX", donde “XXXXXX" es el ubi & que corresponde a la lista de 
afiliados, la cual muestra los resultados de la ificación realizada, mediante los 

siguientes archivos: CJ\ ; v 
XXXXXX.DBF: Se encuentra la relac¡ e nombres y DNI de los ciudadanos 

declarados en las fichas de afiliados. 
Detallado_automática_XXXXXX.txt: *?e encuentra el reporte de todos los registros 

que fueron declarados no hábiles motivo del mismo. 

Detallado semiautomatica_X; XX.txt: Contiene el resultado final de los registros 

verificados, identificando a que fueron válidos y no válidos, como producto de la 

verificación semiautomáti 
Resumen_automáticaá¿;*xxx.txtz Es el resumen del archivo detallado automática. 

Por otro lado es ny 
señala haber 
conformidad 
a mi cargo, 

O 
1. L ?chas N* 23307 al 23589, 23311, 23318, 23323, 23324, 23624,23625, 23627, 
OQ 29,23689, 23691, 23722, 23732, 23734, 23735, sin firma ni impresión dactilar. 

@n otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

«Q" estima personal. 

& 

ario precisar que, aun cuando en el documento de la referencia 

ido Setecientos setenta y ocho (778) fichas de afiliado; de 
el Reporte de Recepción que emite la Dirección de Registro Electoral 

Atentamente, 

(LCR/npc) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Dirección de Registro Electoral 

r. Brigadier Pt macahua N 1145 -1149-Jesús Mari 
La impresión de este e|nmplar osguna copi U l? acumnnlo eloc!rgnlca archivado en el RENIEC, 

aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070 2013 PCM y la Tercora Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 
hitps://gestdocinterop.reniec.gob.pe/verificadoc/index.him e ingresando la siguiente clave: 0S VqMBNVK 
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- in l;:¡:c¡& ..... | 

2 & JUN. 2024 
"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUxES Y MERES' 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTI EPEND; 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS D) ÍN Y A; 

N 
Q lea 24 de Jun¡o de 2024 
o 

INFORME TECNICO N* 00001 5-2024IC@DREICVFATEIRENIEC 

A: GABRIELA LUCIANA A| U RUNCIMAN 

Dre/Coor-Verificacion D\ as Y Apoyo Tecnico Electoral 

De: CESAR AUGUST&?RHUEZ BOTTERI 
Perito Grafo(ech&Dre/Coor -Verificacion De Firmas Y Apoyo Tecnico Electoral 

Asunto : Examen ¡rmas a Visión de Conjunto en las Fichas de Afiliados 

presen%gas en el Proceso Organizaciones Politicas, PARTIDO 

POL| 0: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Referencuao‘aiOVElDO N* 001077-2024/DRE/CVFATE/RENIEC (31MAY2024) 
N 

G_,U 

INFORMACIÓN: 
& 

Q,O A. Procedente de Verificacion de Firmas y Apoyo Técnico Electoral — DRE- RENIEC, 

«Q~ se ha recibido las Fichas de Afiliados del proceso en referencia, a fin de que, de 

é conformidad con la organización y funciones del Registro Nacional de 

< Identificacion y Estado Civil - RENIEC, la VFATE, se encarga de la Verificación 
de Firmas de Listas de Adherentes, Ficha de Afiliacion de las diversas 
Organizaciones Políticas, relativas a los Procesos de Inscripción de Movimientos 

Regionales, Organizaciones Políticas Locales, Referéndum, Inconstitucionalidad 

de Normas, Revocatoria de Autoridades, entre otros. 

B. Con fecha 21/JUNIO/2024 se procedió a la etapa de verificación Automática y la 

Semiautomática, de las Fichas de Afiliados presentadas en el proceso de 

Organizaciones Politicas; PARTIDO POLITICO: AVANZA PAIS — PARTIDO 
DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 20); observándose en la verificación 
automática: 762 registro hábiles y 16 no hábiles; y en la verificación 
semiautomática: 603 registros válidos y 159 no válidos, hecho que ha quedado 
registrado en las actas respectivas. 

C. El Promotor, BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON, con fecha 30/MAY/2024 

presentó un total de 778 registros, procediéndose a la verificación automática y 

semiautomática, descritas en el punto precedente. 

D. En las Fichas de Afiliados a las cuales se le dio la calidad de “NO VALIDOS” en 
la etapa semiautomática; tenemos que donde se efectuaron el cotejo de las 

firmas y en otras la de las impresiones dactilares, estas no presentan 

características relevantes similares con las que obran en la base de datos del 

Registro Único de Identificación de Personas Naturales — RUIPN 

Il. EXAMEN DE LAS FIRMAS 

Se procedió a realizar el examen de las firmas en las “Fichas de Afiliados”, 

presentadas en el proceso de Organizaciones Políticas; PARTIDO POLITICO: 
AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (LOTE 20); y al ser 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
«PIE_PAG» 

www.reniec.gob.pe 
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i a) 

comparadas entre ellas; no presenta similitudes grafi&@ que correspondan a un 

mismo puño escribiente. N 
K 

APRECIACION TECNICA » 

Cabe indicar que las firmas que aparec n las Fichas de Afiliados y que al ser 

cotejadas únicamente con las firmas que n en la base de datos del Registro Unico 

de Identificación de Personas Natu RUIPN no presentan características 

graficas relevantes similares, por t: & 0 se procede a considerarla No Valida; no 

siendo posible llegar a establec: falsedad de las mismas ya que para ello se 

tendría tener muestras de paración originales, espontáneas, coetáneas, 

homologas y suficientes permitan determinar características de valor 
identificatorio. O?“ 

o 
El presente Inforr@Qfio tiene calidad de Dictamen Pericial Grafotecnico; ya que 

para ello deberia ar con las especificaciones descritas en el párrafo anterior; sin 

embargo, la auf@' ad jurisdiccional o administrativa podrá requerir a los organismos 

competentes, formulación del Dictamen Pericial correspondiente si lo estima 
convenien OQ 

< 
A CON%QJ ION 

O 
e la evaluación realizada a las firmas que se encuentran registradas en al “Fichas 
Afiliados", presentadas en el proceso de Organizaciones Políticas, PARTIDO 

< POLITICO: AVANZA PAIS — PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL (Lote 20).; 

O) no se han observado características graficas que provengan de un mismo puño 

&Qg/ grafico. 

Q,é Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines pertinentes. 

CESAR A STO VIRHUEZ BOTTERI 
PERITO ILOSCOPICO 

//GRENFATE/RENIEC 

(CVB) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 2 
«PIE_PAG» 

www.reniec.gob.pe 
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(4] o 
' 32 - 0030 

EOSTRÓ NACIONAL DE IENTIFICACIÓN Y ESTADO CN 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO G~ 

ACTAN*2 3 
ETAPA DE VERIFICACIÓN Sg??UTOMÁTICA 

DATOS GENGRALES 
PROCESO ORGAN!ZAC]ONES(PO AS - FICHA DE AFILIADOS 

XX 
ORGANIZACIÓN PARTIDO PÍ%ÚÓO. AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

?\ 

O 
_E 
J 

UBIGEO < 900000 PERU 

PROMOTOR Y/O FERSON%@ [ BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ] 

NUMERO DE LOTE \O{\ (020 ] 

DOCUMENTO Dé@fERENCIA [OFICIO N* 001126-2024-DNROP/JNE ] 

FECHAY r@& (2110672024 15:59:22 PM 
Q 
= 

< RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN SEMIAUTOMÁTICA 

e. cumplimiento del Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 27, se culminó con la verificación 
semiautomática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS HÁBILES 762 

REGISTROS VÁLIDOS [ 603 ) [ 791% )% 

REGISTROS NO VÁLIDOS [ 159 ) [ 2087% )% 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación semiautomática 
establecido en el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

CALDERON ;?OI¿ERD, LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NáLSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Reporte Consolidado del Procoso de Veríficación Semiautomática, 
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M 
RECISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIvIL 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE 

Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:59:22 PM 

32 - 0030 - 020 \O‘?‘ 

S 
IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITIC/ o\CHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLITIC 

UBIGEO 2 PERU 

TOTAL DE LOTES 4 20 

lo 
? 

NZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

Pagina 1 de 20 

- 

& 
S 

CANTIDAD DE REG[STR«@?ESENTADOS 

NUMERO DE LOTE 

o N REGISTRQEWABILES 
9 

Y\REGISTROS VALI o DOS 

o 
o 
Q REGISTROS NO VALIDOS 

< 
< 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

NUMERO DE LOTE 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 

REGISTROS HABILES 

REGISTROS VALIDOS 

REGISTROS NO VALIDOS 

REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 

001 

57 

56 

55 98.2143% 

1 1.7857% 

o 0.0000% 

002 

19 

19 

18 94.7368% 

1 5.2632% 

o 0.0000% 
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» 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:59:22 PM 

32 - 0030 - 020 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE@&IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO . ORGANIZACIONES POLITICAZCIICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO PoUTlC@ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU 

TOTAL DE LOTES : 20 

Pagina 2 de 20 

O\I 

NUMERO DE LOTE Q,‘?\ 003 

CANTIDAD DE REGISTÁQBQRESENTADOS 796 

o N 
Remsm@man.es 780 

o?\REGISTROS VALIDOS 724 92.8205% 

«Qg’ REGISTROS NO VALIDOS 56 7.1795% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 16 

NUMERO DE LOTE 004 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 1008 

REGISTROS HABILES 994 

REGISTROS VALIDOS 938 94.3662% 

REGISTROS NO VALIDOS 56 5.6338% 

0 0.0000% REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 
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e @Y 

@ 
Fecha: 21/06/2024 
Hora : 15:59:22 PM 

v 32 - 0030 - 020 
X y 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO . ORGANIZACIONES POLITICASCNCHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO POme@ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 2 PERU 

TOTAL DE LOTES : 2 

Pagina 3 de 20 
O 
9 r 

Óo 
NUMERO DE LOTE Q/‘?* 005 

CANTIDAD DE REG:sr;\@QRESENTADos 108 

o N 
REGISTROSMÁBILES 104 

9 
OV\REGISTROS VALIDOS 101 97.1154% 

o 

,\Qg’ REGISTROS NO VALIDOS 3 2.8846% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4 

NUMERO DE LOTE 006 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 2774 

REGISTROS HABILES 2725 

REGISTROS VALIDOS 2463 90.3853% 

REGISTROS NO VALIDOS 262 9.6147% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

49 REGISTROS NO HABILES 
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D 
Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:59:22 PM 

v 32 - 0030 - 020 

| RECISTRO NACIONAL DE IDENTIRCACIÓN  ESTADO o | . RECISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL Q)V 

N < 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE WIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO :  ORGANIZACIONES POLITICA%@CHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : . 0030: PARTIDO POLITICONNANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO :. PERU 

TOTAL DE LOTES : 20 

Pagina 4 de 20 

O\I 

NUMERO DE LOTE Q/‘?* 007 

CANTIDAD DE REGISTRQ)PRESENTADOS 100 

9 
REGlsTRé@#ABILEs o7 

OOV\REGISTROS VALIDOS 78 80.4124% 

«Qg’ REGISTROS NO VALIDOS 19 19.5876% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 3 

NUMERO DE LOTE 008 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 12 

REGISTROS HABILES 108 

REGISTROS VALIDOS 105 97.2222% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 2.7778% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 4 
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(‘ Fecha: 21/06/2024 e 
'1 Hora : 15:59:22 PM 

32 - 0030 - 020 
& 

AV % 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE%ESIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POUTICA&_&CHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION 1 0030; PARTIDO POLITICQ__&ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU Qo 
v 

TOTAL DE LOTES : 2 \y‘ 

O?“ Pagina 5 de 20 

j 
< 

(@) 
NUMERO DE LOTE v ; 009 

CANTIDAD DE REGISW\@QRESENTADOS ; 605 

o N 
REelsméeX(AmLEs ; 597 

OV\REGISTROS VALIDOS í 546 91.4573% 

REGISTROS NO VALIDOS ; 51 8.5427% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES § 8 

NUMERO DE LOTE : 010 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 3 2342 

REGISTROS HABILES : 2319 

REGISTROS VALIDOS : 2182 94.0923% 

REGISTROS NO VALIDOS : 137 5.9077% 

REGISTROS NO PROCESADOS ; 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 23 
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. ‘.‘ Fecha: 21/06/2024 

Hora : 15:59:22 PM 

v 32 - 0030 - 020 
, © Q\’ 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE @RIFlCAClON SEMIAUTOMATICA 

PROCESO ;' ORGANIZACIONES pouncnñgncwx DE AFILIADOS 
ORGANIZACION 2 0030: PARTIDO POLIH@ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : . PERU 

TOTAL DE LOTES : 2 
Pagina 6 de 20 

2 
& ó 

NUMERO DE LOTE Q/‘?* ] 011 

CANTIDAD DE REGvsT}\Q}QREssurAuos : 624 

o N 
REGISTREOMABILES : 618 

o?\REGISTROS VALIDOS : 569 92.0712% 

é\Q‘ REGISTROS NO VALIDOS 1 49 7.9288% 

REGISTROS NO PROCESADOS i 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 6 

NUMERO DE LOTE : 012 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 216 

REGISTROS HABILES : 211 

REGISTROS VALIDOS g 201 95.2607% 

REGISTROS NO VALIDOS : 10 4.7393% 

REGISTROS NO PROCESADOS 1 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES y 5 
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() Fecha: 21/06/2024 o 
'1 Hora : 15:59:22 PM 

\O‘?* 32 - 0030 - 020 

Q\/ 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE @RIFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES PDLITIC»QQICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO Po¡.ch_ JANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO : PERU Q 

s 
TOTAL DE LOTES : 2 \y‘ 

OY\ Pagina 7 de 20 

& c 

@) 
NUMERO DE LOTE Q/‘?‘ g 013 

CANTIDAD DE REGlSTg}QREssmAnos : 114 

o 
REGISTR@(AB[LES 114 

o?\REGISTROS VALIDOS % 108 94.7368% 

é&“ REGISTROS NO VALIDOS B 6 5.2632% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 0 

NUMERO DE LOTE q 014 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 9001 

REGISTROS HABILES 3 6832 

REGISTROS VALIDOS : 5826 85.2752% 

REGISTROS NO VALIDOS 3 1006 14.7248% 

REGISTROS NO PROCESADOS 4 o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES i 2169 
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(‘ Fecha: 21/06/2024 o 
Hora : 15:59:22 PM 

O*?* 32 - 0030 - 020 

N 
¿S 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE &?RIFICAC[ON SEMIAUTOMATICA 

PROCESO % ORGANIZACIONES POLITIC; c’ICHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION % 0030: PARTIDO POLÍT¡CQ_&ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

O 
UBIGEO : PERU e“ 
TOTAL DE LOTES 

Pagina 8 de 20 

NUMERO DE LOTE 015 

CANTIDAD DE REGIST%;QRESENTADOS : 185 

REGISTRé@(ABILES : 184 

OV\REGISTROS VALIDOS 176 95.6522% 

é&'— REGISTROS NO VALIDOS : 8 4.3478% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 1 

NUMERO DE LOTE : 016 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS i 200 

REGISTROS HABILES : 198 

REGISTROS VALIDOS : 182 91.9192% 

REGISTROS NO VALIDOS í 16 8.0808% 

REGISTROS NO PROCESADOS ; 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES ; 2 
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(‘ Fecha: 21/06/2024 [ ] 
'1 Hora : 15:59:22 PM 

32 - 0030 - 020 

< smsmunmwnmnswnflumnvsumcmn. N 
» 

REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE¿SE%IFICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO . ORGANIZACIONES POLITICASCNCHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO POLÍTICQ_&ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

5 O 
UBIGEO : PERU < 
TOTAL DE LOTES :..20 

Pagina 9 de 20 

- 
O\I 

NUMERO DE LOTE v 017 

CANTIDAD DE REGISTZ@RESENTADOS 200 

o N 
REG\STR@(ABILES 198 

OV\REGISTROS VALIDOS 178 89.8990% 

REGISTROS NO VALIDOS 20 10.1010% 

REGISTROS NO PROCESADOS 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES 2 

NUMERO DE LOTE 018 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS 608 

REGISTROS HABILES 604 

REGISTROS VALIDOS 467 77,3179% 

REGISTROS NO VALIDOS 137 22.6821% 

0 0.0000% REGISTROS NO PROCESADOS 

REGISTROS NO HABILES 
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. (‘ 
: 21/06/2024 

' 1 : 15:59:22 PM 

32 - 0030 - 020 

o REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

N 
REPORTE CONSOLIDADO DEL PROCESO DE %&%FICACION SEMIAUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICA%Q\CHA DE AFILIADOS 

ORGANIZACION : 0030: PARTIDO F‘OLFTIC@ANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO 20 PERU &L 
N 

TOTAL DE LOTES : 20 

Pagina 10 de 20 
O 
9 

OU 

NUMERO DE LOTE Q/*?* 019 

CANTIDAD DE REGISTÁQSQ?ESENTADOS : 167 

o N 
REGISTR@G\BILES : 167 

OY\REGISTROS VALIDOS : 157 94.0120% 

o 
é\& REGISTROS NO VALIDOS : 10 5.9880% 

REGISTROS NO PROCESADOS : 0 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES h o 

NUMERO DE LOTE i 020 

CANTIDAD DE REGISTROS PRESENTADOS : 778 

REGISTROS HABILES : 762 

REGISTROS VALIDOS H 603 79.1339% 

REGISTROS NO VALIDOS : 159 20.8661% 

REGISTROS NO PROCESADOS : o 0.0000% 

REGISTROS NO HABILES : 16 
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RESUMEN 

X 
TOTAL VALIDOS : ‘\§7\> 15677 

TOTAL NO VALIDOS \‘O%Q 2010 

O 
TOTAL NO PROCESADOS @?\ : o S 
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£y o 
' 32 - 0030 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIPCACIÓN Y ESTADO CIL 

REGISTRO NACIONALDEDENTIEACIÓNYESTADO _y 
@) 

ACTA N* 1 q7\> 
ETAPA DE VERIFICACION AU'@\IIATICA — 

v 
DATOS GE& LES 

PROCESO 'ORGANIZACICNESQGÚTICAS - FICHA DE AFILIADOS 

Nd 
ORGANIZACIÓN PARTIDO Fowbo: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

o‘?‘ 
o 

ea 

UBIGEO P i | 

PROMOTOR Y/O PERsorgeo ( BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ) 

NÚMERO DE LOTE Oé (020 ) 

DOCUMENTO D;o@fERENCIA [oFicIo N* 001126-2024-DNROP/JNE ) 

FECHA Y H&l& (2110612024 15:32:51 PM ] 

N 
o‘(‘ 

«Q@ RESULTADOS DE LA ETAPA DE VERIFICACION AUTOMATICA 

@cumpfimienlc a lo establecido en el Reglamento para la Verificacién de Firmas RE-211-GRE/001, Artículo 21, se culminó con la 

erificación automática obteniendo el siguiente resultado: 

TOTAL DE REGISTROS PRESENTADOS 778 

REGISTROS HÁBILES 762 

REGISTROS NO HÁBILES 6 

Los abajo firmantes dan fe de que lo señalado en la presente Acta es conforme al procedimiento de verificación automática establecido en 
el Reglamento para la Verificación de Firmas RE-211-GRE/001. 

CALDERORI RFMERO, LIA LLANET BARRAZA RIVAS, MARIO NELSON 

DIRECCION DE REGISTRO ELECTORAL PERSONERO LEGAL ALTERNO 

ANEXOS DEL ACTA 
Consistencia do adnerente del proceso de Verificación Automática 
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32 - 0030 - 020 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL FECHA : 21/06/2024 
HORA : 15:32:51 

CONSISTENCIA DE ADHERENTES DEL PROCESO DE VERIFICACION AUTOMATICA 

PROCESO : ORGANIZACIONES POLITICAS - FICHA DE AFILIADOQO 

ORGANIZAC. : 0030 PARTIDO POLÍTICO: AVANZA PAIS - PARTB@ E INTEGRACION SOCIAL 

UBIGEO + PERU 

LOTE : 020 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HABILES : 

TOTAL REGISTROS NO HABILES : 

TOTAL REGISTROS LEIDOS 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD INACTI 9 
02 AP PAT DIFERENTE EN 1 CARACTIÓ APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTER 0 
03 AP PAT DIFERENTE EN +1 CARSÁTER Y APE MAT DIFERENTE EN 1 CARACTER 0 
04 AP PAT DIFERENTE EN +1 CTER Y APE MAT DIFERENTE EN +1 CARACTE 0 
5 AP PAT DIFERENTE EN +bA RACTER Y APE MAT COINCIDE : 1 
6 AP PAT COINCIDE Y APEÑVAT DIFERENTE EN +1 CARACTER : 6 

07 DOCUMENTO DE IDENT REGISTRADO EN LA MISMA ORGANIZACION POLITIC: 0 
08 DOCUMENTO DE IDEN@DAD REGISTRADO EN OTRA ORGANIZACION POLITICA 0 
09 NUMERO DE ITEM @WORRECTO 0 
10 UBIGEO NO cogilfaspoube 0 
11 NUMERO DE NA INCORRECTO 0 
12 NUMERO n%&rm NO SE ENCUENTRA EN EL RANGO SELECCIONADO 0 
13 DOCUME E IDENTIDAD NO EXISTE EN EL RUIPN O SE ENCUENTRA VACIO : 0 
14 caMP DNI Y APELLIDOS VACIOS 0 

é&— TOTAL : 16 

< 
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, Firmado digtalmente por: 
LÍA LLANET CALDERÓN ROMERO | CALDERON ROMERO Ua 

Uanet FAU 20205814020 soft 
lbtivo: Soy el autor del - 

TIFICACIÓN — | documento 
Fecha: 20/08/2024 18:20:48-0500 

Direclora de Registro Electoral 

REGISTRO NACIONAL O 
YESTAD 

CENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA; RES Y HOMBRES _- 
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUES INDEPENDENCIA, Y DE:LA < 

CONMEMORACIÓN.DE LAS HEROICAS BATALLAS Q JUNÍN Y AYACUCHO" ™" - 

Jesus Maria, 20 de Junio del 2024 O$ 

CARTA N* 000134- 2024IDREIRE… 

< 
Sr(a). E R y 
BARRAZA'RIVAS MARIO NE o N .* O 

Personero Legal Alterno del E3rtido Pclmco “AVANZA PAIS - RARTIDO DE= ae . 
INTEGRACION SOCIAL" 9 “ - - a E r 

Jr. Los Jazmines N* 411 e, Lima 5 o E 

Presente.- . ?“ 

N2 
INICIO DE VERIFICACION DE FIRMAS - CITACION Asunto: 

OFICIO N* 000973-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (15MAY2024) 
OFICIO N* 000975-2024-DNROP/JNE RECIBIDO (15MAY2024)- 
OFICIO N" 001125 2024-| DNROPIJNE RECIBIDO: (30MAY2024) 

E 

OVES grato dirigirme a usted en relacion al documemo de lá re(erenua, msdwante' I cual la * 

Dirección Nacional del Registro de Organizaciones Politicas del Jurado Nacional de 
Elecciones, ha solicitado al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la 
homologación de las firmas de Afiliados y la correspondencia del Documento Nacional de 
Identidad de afiliados, presentado por el Partido Político "AVANZA PAIS - PARTIDO DE 

INTEGRACION SOCIAL”, 

Sobre-este particular, le comunico a usted que el día' viernes 2\1 sde junio ¢ del 2024 a las 
14:10 horas, sé iniciará la etapa de Verificación - Automaflca\y la etapa- 'de Verificación A 
Semiautomática de los.registros contenidos en, :sus medios:ópticos y F Flchas de Afiliados y 
Actas de y Ccnshtuc¿on ongmales…dlcha verificación se realizará en la Dirección 
Electoral, sito en Jr. Brigadier Pumacahua N* 1149 — Jests María. * 

En caso de nombrar un apoderado en su representación, éste deberá concurrir al acto con 
una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale 
expresamente sus facultades. " 

Cabe precisar que, tanto usted como su apode'ado (de ser el caso), deberán respetar las 
normas de conducta y seguridad establecidas en la normatlva institucional vigente y 

normas conexas, las cuales son de .conocimiento público, a fin de rea[lzar adecuadamente 
el proceso.de comprobaclon de frmaa E ¿ 5 E 

Atentamente, 

(LCR/garlisv) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Nirección de Renistra Flnctoral 

La impresión de este ajemplar es una copia autértica de un decumento clectrónico archivado en el RENIEC, 
aplicando la dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 
026-2016-PCM. SU autent d e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web 

htps://gestdocinterap.reniec.gob pe/verificadoc/index.htm e ingresando la siguiente clave: xQQ9xjhanH 
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?\ 

> 
Q\) 

Yo, Aldo F. Borrero Rojas, identificado con DNI NO$ !, Personero Legal Titular de 

CARTA PODER 

Avanza País - Partido de Integración Social c@omici\iu procesal 

OQ" , otorgó poder simple a favor del 

Sr. Mario Nelson Barraza Rivas, ideácadc con DNI para que en mi 

nombre y representación asista Q}X/eriflcac]fm delas fichas de afiliados en programada 

para 20 de junio del 2024 a@gm horas. 

OO 
?\ 

& Lima, 20 de junio del 2024 

S 
o 
» o) 

9 
?\ 

<)O 

& 
&Q_ e}?fifiéro Legal Titular 

Q/é AVAS - Partido de Integración Soclal 
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REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

e 1 
'1 32 - 0030 

?\ 

ACTA DE RECEPC 

DOCUMENTO DE RE@&NCIA [OFICIO N* 001126-2024-DNROP/JNE 

1. DATOS GENERALES N > 
PROCESO ORGANIZACIONES F'%gffCAS - FICHA DE AFILIADOS 

N 
oA 

ORGANIZACION PARTIDO PO%@%: AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

N 
s o 

UBIGEO O@uoou PERU I 

PROMOTOR Y/O PERSONER ¡?Q¡ ( BARRAZA RIVAS , MARIO NELSON ) 

NÚMERO DE LOTE Q [o20 ] 

FECHA Y HORA RERECEPCIÓN — [30/05/2024 10:15:00 AM 

2 
2. MEDIO g—*_?! ICO O DIGITAL 

O 

(I@ DESCRIPCION N* SERIE CANT. REGISTROS CANTIDAD 

Coriginal - |c P409112317090111 778 1 

Q| copia 

3. CONSOLIDADO DE RECEPCION DE LISTAS DE ADHERENTES 

LISTA DE ADHERENTES 
N* SOBRES OBSERVACIONES 

CANTIDAD DEL AL 

1 778 22975 | 23752 

4. ANEXOS 

- — Reporte de Consistencia de informacion del Medio Optico 

- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes 

En señal de conformidad : 
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ñ '1 32 - 0030 

u 
N 

CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓQ&L MEDIO OPTICO 

9 DATOS DE LA ORGANIZACION ?g) 

ORGANIZACIÓN : PARTIDO POLÍTICO: Avm@bfls - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

v 
, J 

NUMERO DE LOTE :020 

NOMBRE ARCHIVO 3 AFluADo,gy 

O 
@) 

Q/‘?* 

OOO DIGITADO ORDENADO 

< 
PÁGINA INICIAL \>O :022975 022975 

PÁGINA FINAL 90 :023752 023752 
?\ 

@) 
FECHA Q@o :21/06/2024 HORA INICIO :15:29:50 

Feae. IN : 21/06/2024 HORA FIN :15:20:50 

S 

TOTAL REGISTROS : 0000000778 

REGISTROS RESPONSABLE DE PAGINA (ITEM00) : 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES : 0000000778 

Responsabtes 

DNI: 
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REPORTE DE RECEPCQN 

v 

32- 0030 - 20 

FECHA: 18-Jun-24 
QY 
» 

PROCESO : ORGANIZACIONES POI%RCAS - FICHA DE AFILIADOS 
o 

Ú 
PARTIDO POLITICO: AVANZA P@:PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 

o 
O 

conico 0030 LOTE | 20 @Qso 000000 NACIONAL PERU 

DEPARTAMENTO - v PROVINCIA - DISTRITO - Ne 
- 

—| — FICHAS DE AFILIAZOS” : 
ltem OBSERVACIONES 

Del Al [Rehtidad 

1 | 22075 231@ 200 oK 

2 23175 \23974 200 PAGINAS N* 23307 AL 23309,23311,23318,23323,23324 SIN FIRMA NI IMPRESIÓN DACTILAR 

3 23{381 23574 | 200 
J 

4 Y__%¿575 23752 178 
PAGINAS N* 23307 AL 23589,23624,23625,23627,23629,23689,23691,23722 AL 

23732,23734,23735, SIN FIRMA NI IMPRESION DACTILAR 

TOTAL 778 

Responsable: 

DNI ; 

VidelMatos-wilém Ehrique 
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